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REPUBLICA DOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000104 

Doctor 
Adriano A. Uribe úilva, 
~residente del ~enado, 
;Ju Despacho. 

ciefior ~residen~e : 

0anto Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de abril de 1973 

Aviso a usted recibo de su oficio 10.01655, de fecha 
4 de abril de 1973, j,mto al cual después de haber sido~ 
probado por el ~enado, remitió usted a esta Cámara de Di
putados, la .ctesolución Aprobatoria del Contrato de 1-'résta
mo No. 350/S]'-_J1{. y los anexos, suscrito entre el Gobierno 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, en fe
cha 26 de enero de 1973, ascendente a la suma de U0~12Lf,80C. 
000.00, destinado para el financiamiento de la .i."rimera ---t~ 
pa del 1rograma Integrado de :Uesarrollo Agropecuario-1T0A
(¾.RO. 

~sta Resolución fue aprob¿da en sesión celebrada hoy 
y remitida al l'oder Ejecutivo para los fines consti tuciona-
les de lugar. ------~ 

Muy atentamente l(}--·saluda, 
/ 
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• Id['' 1ff1 ll DuMJN IC \~A 

,.._, 

Señor 
Dro Atilio • 
iresidente u·. 
Su Despa.c'·w.-

oan:c;o .... -m1.n60 <le üuzmán,n .. ·., 
4 abrii de 1973--

, 
~ .r2.1an , z, 

0 r'i c:e :)i· t -e· dos. 

~'.. ,.,_ :ibad.o ;,or el Le.:lado en Sesión de esta 
misma fecha, pl~ ... ·0 .... 1::: r itir u ted ~ara los fines eo~ 
titucionales, el ►·J..G,/ cto de Res---lucion Aprobatoria del 
Contrato de Irésta::-" :1c .. 350/SF- -9• y los a.nexos, suscri
to entre el Gobi rno 1ominicano ;r el 3anco Interamerica
no de Desarrollo, en fecha 26 de enero de 1973, ascenden 
te a la suma de ur• 24-,8· 0.000.00, destinado para el .finan 
ciamiento de la ::'rimer..,. .1::.,tapa del l: rog-ra.ma Integrado de -= 
Desarrollo Agropec·'u:i:'io - _ !iJ' G :.; • 

Poder Ejecutivo. 

ad. 

} Et:~ Iroyecto a.e ... \;,solución procede del -

te. t ent le se.luda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Jenado. 
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~tJ SENADO 

Núm. fa: 1 , . !'.'.' 
- ...l. . u 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 
Su Despacho.-

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
4 de abril de 1973.-

la República. 

Honorable se-or }residente: 

Aviso a usted recibo- de su ~ensaje No. 
8765 J de fecha 3 de abril de 1973 a.djunto al cual re
mi tio al Senado el Contrato de pi,¿stamo No.350/SF-Dli. -
y los anexos, suscrito entre el Gobierno Dominicano 7 -
el Banco Interamericano de Desarrollo, en fecha 26 de -
enero de 1973, ascendente a la suma de US$24,800.ooo.oo, 

- REPUBUCA DOMINICA.NA 

destinado para el financiamiento de la Primera Etapa del 
Programa Integrado de Desarrollo Agropecuario -PIDAGBO. 

Pláceme participarle que el Senado en -
sesión de esta misma fecha dictó el Proyecto de Resolu
ci6n Aprobatoria del referido Contrato y lo remiti6 a la 
Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Con sentimientGs de la más distinguida -
consideraci6n, saluda a usted muy atentaaente. 

ad. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



' Sc~\ú<l 
RE·-;:L .. l. )( 

~yurn S#al'?'a&t 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente 
del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

- 3 A 8 R I L 1973 

En fecha 26 de enero de 1973, el Gobier 

no Dominicano suscribió con el Banco Interamericano de 

Desarrollo, un contrato por medio del cual este último 

otorga a nuestro país un préstamo ascendente a la suma 

de US$24,800,000.00, destinado a cooperar en el financia

miento de la Primera Etapa del Pr~grama Integrado de De

sarrollo Agropecuario (PIDAGRO), y cuyo objetivo básico 

es impulsar el proceso de desarrollo agropecuario en el 

país a través de la realización de los s~guientes subpro 

gramas: a) Subprograma de Tecnificación Agropecuaria; b) 

Subpr~grama de Crédito Agropecuario; e) Subpr~grama de 

Sanidad Animal; d) Subprograma de Catastro Rural; y e) 

Subpr~grama de Asistencia Técnica. 

. ... / 
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El préstamo se amortizará mediante el 

pago de 60 cuotas semestrales, consecutivas e iguales, 

la primera de las cuales deberá hacerse el 24 de julio 

de 1983 y la última el 24 de enero del 2013, con un in 

terés del 1/4% anual, hasta el 24 de enero de 1983 y de 

un 1 1/4% desde esa fecha en adelante, además de una co 

misión por servicio,del 3/4% por año. 

SEN,\DO 
Rll'L'l;L:( .-1 J>.l,'•1'·,·1, 

La Primera Etapa del Programa Integrado 

de Desarrollo Agropecuario (PIDAGRO), constituirá un -

conjunto de acciones encaminadas a obtener el aumento de 

la producción a través de la ampliación y tecnificación 

de los servicios básicos de apoyo a los productores rura 

les con la finalidad de contribuir a alcanzar los objeti 

vos señalados en el Primer Plan Nacional de Desarrollo -

Agropecuario, adoptado en el año · 1971. 

El Programa será realizado por el Fondo 

Especial del Desarrollo Agropecuario (FEDA), por interm~ 

dio de las instituciones públicas a las que competen las 

.... / 
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PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-3-

diferentes actividades incluídas en el mismo. 

En razón de que el Programa Integrado de 

Desarrollo Agropecuario (PIDAGRO), a que se contrae el 

anexo contrato, beneficiará, fundamentalmente, a pequ~ 

ños y medianos productores agropecuarios, y debido a que 

su ejecución se concentrará principalmente en seis zonas 

del país que son consideradas prioritarias, es que me 

permito someterlo a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del a~ 

tículo 55, inciso 10, de la Constitución de la República. 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

tomando en consideración todo lo expuesto precedentemente, 

habrán de impartir su voto aprobatorio al contrato adjunto. 

/ 

( 



'11__ SEN-\IJO 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

Préstamo No. 35O/SF-DR 
Resolución DE-173/72 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(Primera Etapa del Programa Integrado de Desarrollo ?\gropecuario - PIDAGRO) 

26 de enero de 1973 

- ~.El' IBI t ,\ [)()\· l'-'I( \'' \ 

FONDO ESPE.CIAL 

PRARAU :;~~L~::t.c;lºW.AfaO 
5 FEB 1973 

Oficina Coordlnadora 



' CONTRATO DE PREST.AMO 

CONTRA'ro celebrado el día 26 de enero de 1973 entre la REPUBLICA 
D(l,.1JNICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAME
RICANO DE DESARROLLO ( en adelante denominado "Banco"). 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

SE JADO 
RE 'U! L )C \\JI 

Cláusula l. Monto. Conforme a las estipulaciones del presente 
Contrato, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta, un financia
miento con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, 
hasta por la suma de veinticuatro millones ochocientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$24.80o.ooo), o su equivalente en 
otras monedas que formen rarte del Fondo. las cantidades que se desem
bolsen con cargo a este financiamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 2. Objeto. El propósito del financiamiento rarcial que 
otorga el Banco es el de cooperar en el financiamiento de la Primera 
Etapa del Programa Integrado de Desarrollo Agropecuario (PIDAGRO) (en 
adelante denominada 11 Programa") y cuyo objetivo básico es impulsar el 
proceso de desarrollo agropecuario del país a través de la realización 
de los siguientes Subprogramas: (I) Subprograma de Tecnificación Agro
pecuaria; (II) Subprograma de Crédito Agropecuario; (III) Subprograma 
de Sanidad Animal; ( IV) Subprograma de Catastro Rural; y (V) Subprogra
ma de Asistencia Técnica. En el Anexo B, que forma rarte de este Con
trato, se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 3. Ejecución del Programa. I.as partes convienen en que 
la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financia
miento habrán de ser llevadas a cabo por el Prestatario a través del 
Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario ( "FEDA ") y con la rarti
cipaci6n de los ejecutores del Programa: la Secretaría de Estado de Agri
cultura ( 11 SF.A "), ejecutora del Subprograma de Tecnificación Agropecuaria 
y del Subprograma de Sanidad Animal~ el Banco Agrícola de la República 
Dominicana ( "Banco Agrícola"), ejecutor del Subprograma de Crédito Agro
pecuario; el Instituto Agrario Dominicano ("IAD"), organismo rarticiran
te en uno de los proyectos que forman parte del Subprograma de Crédito 
Agropecuario; y la Secretaría de Estado de Finanzas ( "SEF"), ejecutora 
del Subprograma de Catastro Rural, (en adelante denominados conjuntamente 

350/SF-DR 
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"los Ejecutores"). El Prestatario deja constancia de la capacidad le
gal y financiera de los mencionados Ejecutores para realizar el Progra-
ma. 

CAPITUID II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Cláusula l. Amortización. El Prestatario amortizará el Préstamo 
mediante sesenta (60) cuotas semestrales, consecutivas e iguales por su 
equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América, la primera de 
las cuales deberá hacerse el 24 de julio de 1983 y la última el 24 de 
enero de 2013, Con anterioridad a la fecha establecida :¡:ara el :¡::ago de 
la primera cuota, el Banco enviará al Prestatario una tabla de amortiza
ción que especifique las demás fechas :¡:ara el :¡::ago de las cuotas y la 
moneda o monedas a emplearse en cada :¡::ago, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso (c) de la Cláusula 6 siguiente. Dicha tabla de amortiza
ción podrá ser modificada por el Banco, si fuere necesario, de acuerdo 
con lo establecido en la Cláusula 17 del Capítulo III. 

Cláusula 2. Intereses. El Prestatario, siguiendo lo dispuesto en 
el inciso (c) de la Cláusula 6 de este Capítulo se compromete a :¡::agar 
semestralmente sobre los saldos deudores un interés del 1/4% por año 
basta el 24 de enero de 1983 y 1-1/4% por año desde esa fecha en adelan
te, que se devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos. Los 
intereses serán pagaderos semestralmente en los días 24 de julio y 24 de 
enero de cada año, comenzando el 24 de julio de 1973. 

Cláusula 3. Comisión de servicio. (a) El Prestatario, además de 
los intereses, se compromete a :¡::agar semestralmente sobre los saldos deu
dores una comisión de servicio del 3/4% por año, la que se devengará des
de la fecha de los respectivos desembolsos. El pago se efectuará en dó
lares sobre las sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los desembol
sos en otras monedas se hará, por su equivalencia en dólares, proporcio
nalmente en las monedas desembolsadas o, a elección del Prestatario, ex
cepto respecto a los montos desembolsados en las monedas de México o 
Venezuela, se efectuará también por su equivalencia en dólares, en pesos 
dominicanos, en las mismas fechas que los intereses, aplicando el tipo 
de cambio efectivo del dólar en el país emisor de la respectiva moneda, 
siguiendo las reglas de la Cláusula 7 de este Capítulo. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recursos del Prés
tamo :¡:ara abonar la comisión de servicio que deba :¡::agarse en dólares y 
que se devengue durante el período de desembolso del .Préstamo. 

350/SF-DR 
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Cláusula 4. Comisión de compromiso. (a) Sobre el saldo no de
sembolsado de la suma indicada en la CÍáusula 1 del Capítulo I, el 
Prestatario se compromete a pagar una comisión de compromiso de 1/2% 
por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
de este Contrato. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipula
das para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares de los 
Estados Unidos de América, menos en la parte correspondiente a pesos 
dominicanos prevista en el subinciso (ii), inciso (a) de la Cláusula 

SENADl> 
R •ú1 L l. A re MI 1, '1.1 

8 del Capítulo V, cuyo pago se hará en esta moneda en una suma equiva
lente al correspondiente monto adeudado calculado en dólares, de acuer
do con las reglas de la Cláusula 7 del presente Capítulo. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en pg.rte, según 
sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respecti
vos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el 
Contrato según las Cláusulas 13, 14, 15 y 16 del Capítulo III; o (iii) 
se hayan suspendido los desembolsos conforme a la Cláusula 1 del Capí
tulo IV. 

Cláusula 5. Cálculo de intereses y comisiones. Los intereses y 
comisiones correspondientes a un período que no abarque un semestre 
completo se calcularán en relación al número de días, tomando como ba
se un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Cláusula 6. Monedas del Préstamo, (a) El Préstamo se contabili
zará y será adeudado por su equivalencia en dólares de los Estados Uni
dos de América • 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de América la 
equivalencia de los desembolsos efectuados en otras monedas, se aplica
rá en la fecha del respectivo desembolso, el tipo de cambio que hubiere 
acordado el Banco con el respectivo país miembro para los efectos de 
mantener el valor de su moneda en poder del Banco, conforme lo estable
ce la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Todo :i;:ago de amortización e intereses deberá hacerse proporcio
nalmente en las respectivas monedas desembolsadas en una suma equivalen
te al correspondiente monto adeudado calculado en dólares de los Estados 
Unidos de América, aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el 
país emisor de la respectiva moneda;, de acuerdo con las reglas de la 
Cláusula 7 siguiente. No obstante lo anterior y a elección del Presta
tario, excepto tratándose de montos d~sembolsados en las monedas de 
México y Venezuela, cualquiera de esos pagos podrán efectuarse en pesos 
dominicanos siguiendo las reglas establecidas en la Cláusula 7 siguiente, 

350/SF-DR 
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mediante el pago en esta moneda de una cantidad equivalente al corres
pondiente monto adeudado calculado en dólares. 

Cláusula 7, Ti_Eo de cambio. (a) Para los fines de pago al Banco, 
la equivalencia de pesos dominicanos o de las respectivas monedas desem
bolsadas con relaci6n al dólar de los Estados Unidos de América se cal
culará de acuerdo con el tipo de cambio que hubiere acordado el Banco 
con el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de 
su moneda, conforme lo establece la Secci6n 3 del Artículo V del Conve
nio Constitutivo del Banco. En caso de pago atrasado el Banco podrá 
exigir que se aplique el tipo de cambio que regía en la fecha del ven
cimiento, o que rija al momento de pago. 

C.U ',.[•.}M;~llA..',, 

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y la 
República Dominicana respecto al tipo de cambio que debe aplicarse para 
los efectos de mantener el valor del peso dominicano en poder del Banco, 
éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de amortización, 
intereses y comisiones se aplique el tipo de cambio que en esa fecha se 
utilice por el Banco Central de la República Dominicana o por el corres
pondiente organismo monetario para vender dólares de los Estados Unidos 
de América a los residentes en el mismo que no sean entidades gubernamen
tales, para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por concepto 
de capital e intereses adeudados; (ii) remesa de dividendos o de otros 
ingresos provenientes de inversiones de capital en la República Domini
cana; y (iii) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres cla
ses de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el 
que sea más alto, es decir el que represente un mayor número de pesos 
dominicanos por dólar de los Estados Unidos de América. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere apli
carse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones menciona
das, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio efec
tivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del 
vencimiento . 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudie
re determinarse el tipo de cambio a emplearse para los fines de pago o 
si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará 
en estas materias a lo que resuelva el Banco, tomando en consideración 
las realidades del mercado cambiario en la República Dominicana. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco consi
dera que el pago efectuado en pesos dominicanos ha sido insuficiente, 
deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a 
cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días de 

350/SF-DR 
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recibido el aviso. Si por el contrario la suma recibida fuese supe
rior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los 
fondos en exceso dentro del plazo máximo de treinta (30) dias. 

(f) Si el Prestatario decidiera efectuar los pagos proporcional
mente en las respectivas monedas desembolsadas utilizando la opción 
prevista en el inciso ( c) de la Cláusula 6 anterior, para calcular la 
equivalencia de las diferentes monedas con relación al dólar se apli
carán en primer término las reglas establecidas en el inciso (a) pre
cedente y de no ser ello posible, se aplicarán las reglas establecidas 
en los incisos (b), (c) y (d) anteriores. 

Cláusula 8. Partici:e3:Ciones. El Banco queda facultado para ceder 
a otras instituciones pJblicas o privadas, a título de participaciones 
y en la medida que lo estime conveniente, los derechos correspondientes 
a las obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Con
trato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario de las parti
cipaciones que se hayan acordado. 

Cláusula 9. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en 
la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Es
tados Unidos de América, a menos que el Banco designe otro lugar '.) lu
gares para este efecto, previa notificación al Prestatario. 

Cláusula 10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el Pres
tatario suscribirá y entregará al Banco, en cualquier tiempo durante el 
período de los desembolsos y muy particularmente a la finalización de 
los mismos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas 
hasta la fecha. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al Ban
co, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que re
presenten la obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los 
intereses y comisiones pactados en este Contrato. I.a forma de dichos 
documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las respectivas 
disposiciones legales de la República Dominicana. 

Cláusula 11. Imputación de ios .P::gos. Todo pago se imputará en 
primer término a las comisiones e intereses exigibles y, de existir un 
saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

CláusuJB. 12. To.gas anticiJ?ados. Previa una notificación con no 
menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipación, el Prestatario po
drá pagar en la fecha indicada en JB. notificación, cualquier parte del 
capital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude su
ma alguna por concepto de comisiones y/o intereses exigibles. Tooo pa
go anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a JB.s 
cuotas de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 
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Cláusu1a 13. Vencimientos en días feriados. Todo p,.go o cual
quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a 
cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que 
deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en el primer día 
hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO III 

Nonnas relativas a desembolsos 

Cláusula l. Condiciones previas al primer desembolso. El pri
mer desembolso a cuenta del financiamiento por :¡;:arte del Banco está 
condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fun
dados en que quede establecido que: (i) el Prestatario ha cumplido to
dos los requisitos necesarios de conformidad con 1a Constitución, las 
leyes y reglamentos de la República Dominicana :¡;:ara la celebración y 
ratificación de este Contrato; (ii) las obligaciones contraídas por el 
Prestatario en este Contrato son válidas y exigibles; y (iii) el pro
cedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere el inciso (f) 
de esta Cláusula guarda armonía con el carácter internacional de la 
fuente de financiamiento. Dichos informes deberán cubrir además cual
quiera otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o personas 
que han suscrito este Contrato en nombre del Prestatario han actuado 
con poder o facultad suficiente para hacerlo o bien, prueba de que el 
Contrato ha sido válidamente ratificado. 

(c) Que el Prestatario ha designado uno o más funcionarios que 
puedan representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución 
del presente Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemp1ares au
ténticos de las firmas de dichos representantes. 

(d) Que el Prestatario haya presentado un calendario de inversio
nes detallado de acuerdo con las categorías de inversiones indicadas 
en el Anexo B de este Contrato con señalamiento de las fuentes de los 
fondos. 

r "T" r lMr1,,< 

(e) Que el Prestatario haya presentado al Banco un informe inicial 
prep,.rado de acuerdo con los lineamientos que señale el Banco y que sir
va de base :¡;:ara la elaboración y evaluación de los informes siguientes 
de progreso a que se refiere la Cláusula 3 del Capítulo VI. En adición 
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a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo con este Contrato, el informe inicial deberá comprender un 
plan general de realización del Programa incluyendo los planos y espe
cificaciones necesarios a juicio del Banco, un calendario o cronograma 
de trabajo y el plan, catálogo o código de cuentas a que hace referen
cia la Cláusula 1 del Capítulo VI. 

(f) Que el Prestatario haya presentado el procedimiento que se 
propone seguir sobre licitaciones públicas para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el inciso (a), Cláusula 7, del capítulo v. 

(g) Que el Prestatario haya convenido con el Banco con respecto a 
la firma de contadores públicos independiente que efectuará las funcio
nes de auditoría previstas en los incisos (a) y (b), Cláusula 3, del 
capítulo VI. 

(h) Que el Prestatario haya presentado: (i) evidencia de que el 
FEDA y les Ejecutores disponen de los recursos necesarios para finan
ciar el aporte nacional correspondiente al primer año de ejecución del 
Programa de conformidad con el calendario de inversiones referido en 
el anterior inciso (d) de esta Cláusula; (ii) evidencia de que cuenta 
con el apropiado personal técnico y administrativo que integrará la Se
cretaría Ejecutiva y la Coordinación General del FEDA; (iii) el primer 
plan anual de trabajo del Programa, dividido por Subprogramas y proyec
tos, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el párrafo 2 del 
Anexo B de este Contrato; (iv) evidencia de que se han dictado los re
glamentos necesarios para el funcionamiento del Comité Coordinador del 
FEDA y de su Secretaría Ejecutiva; (v) evidencia de que el FEDA y los 
Ejecutores han suscrito entre sí los convenios que sean necesarios pa
ra la adecuada ejecución de los respectivos Subprogramas y la utiliza
ción de los recursos correspondientes, y (vi) evidencia de que se ha 
incluido en el Comité Coordinador del FEDA a un representante de la SEF, 
:rara efecto de la ejecución del Subprograma. de Catastro Rural. 

(i) Que el Prestatario haya presentado al Banco, evidencia de que 
el FEDA ha contratado de acuerdo con el procedimiento señalado en la 
Cláusula 18 del capítulo V: (i) al consultor que asesorará a la Direc
ción Nacional de Catastro, a que se refiere el Anexo D de este Contrato; 
y (ii) la firma consultora que asesorará al Banco Agrícola, a que se re
fiere el mismo Anexo D. 

Cláusula 2. Condiciones previas al_Rrimer desembolso para el Sub
programa de Crédito Agropecuario. Con anterioridad al primer desembolso 
para el Subprograma de Crédito Agropecuario, el Prestatario deberá pre
sentar a satisfacción del Banco evidencia de que: 
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(a) la República y el Banco Agrícola han suscrito un convenio pa
ra la adecuada ejecución de este Subprograma y la utilización 
de los recursos correspondientes; 

~,NADO 
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(b) El Banco Agrícola ha iniciado la reorganización de sus sucur
sales y agencias y el adiestramiento del personal técnico y 
administrativo que tendrán la responsabilidad de evaluar, con
trolar y resolver las operaciones de crédito de dicho Subpro
grama; 

(c) El Banco Agrícola ha adoptado metas anuales para reducción de 
la cartera en mora y ha iniciado efectivamente la aplicación 
de un plan de saneamiento y recuperación de cartera conveni
do con el Banco; y 

(d) Ha aprobado y puesto en vigencia el reglamento de créditos 
que se aplicará a este Subprograma. 

Cláusula 3. Condiciones previas al primer desembolso para el Sub
programa de Tecnificación Agropecuaria. Con anterioridad al primer 
desembolso para el Subprograma de Tecnificación Agropecuaria, el Presta
tario deberá presentar a satisfacción del Banco: 

(a) evidencia de que se han promulgado la ley y el reglamento mo
dificando y ampliando las atribuciones de la Subsecretaría de 
Investigación y Extensión Agropecuarias para la adecuada eje
cución del Proyecto de Capacitación; 

(b) una copia del convenio que deberán haber celebrado la SEA y la 
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, para la debida eje
cución del Proyecto de Centro de Reproducción Animal; 

(c) evidencia de que se han creado dentro de la SEA las supervisio
nes de Extensión Agrícola y Extensión Pecuaria y que se ha de
signado a profesionales idóneos para desempeñar estas funcio
nes; 

(d) evidencia de que el Comité de Investigaciones Agropecuarias ha 
comenzado a ejercer las funciones que le confiere el Decreto 
Ejecutivo No. 2356 de 1972; y 

(e) evidencia de que ha aprobado y puesto en vigencia un Reglamen
to µira la concesión y utilización de Becas en el exterior~ 
previstas en el Proyecto de Caµicitación. 
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Cláusula 4. Condiciones previas al xrimer desembolso para el 
Subprograma de Catastro Rural. Con anterioridad al primer desembol
so p:i.ra el Subprograma de Catastro Rural, el Prestatario deberá acre-

- ditar a satisfacción del Banco que se han promulgado y puesto en vi
gor disposiciones que: 

(a) confieran a la Dirección C~neral de Catastro de la SEF las 
facultades legales, administrativas y financieras que se re
quieren p:i.ra la adecuada ejecución del Subprograma de Catas
tro Rural; 

(b) centralicen en la Dirección General de Catastro la responsa
bilidad principal por la confección y puesta en ejecución 
del Catastro Rural en el país; y 

( c) definan y señalen la utilización futura del catastro Rural 
en los campos económico y jurídico. 

Cláusula 5. Condiciones previas al primer desembolso p:¡.ra el 
Subprograma de Sanidad Animal. Con anterioridad al primer desembolso 
p:i.ra el Subprograma de Sanidad Animal, el Prestatario deberá presentar 
a satisfacción del Banco: 

(a) la evidencia de que se ha creado en la Dirección General de 
Ganadería, dependiente de la SE.A, el correspondiente Consejo 
Consultor y Comité Técnico p:i.ra la ejecución del Subprograma 
de Sanidad Animal; y 

(b) la evidencia de que se han dictado las medidas que correspon
dan a fin de que el laboratorio Central de Sanidad Animal pase 
a depender de la citada Dirección General de Ganadería. 

Cláusula 6. Condiciones grevias a todo desembolso. Todo desem
bolso, inclusive el primero, estará condicionado al cumplimiento de los 
siguientes requisitos previos: 

(a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de desembolso 
y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya suministrado al 
Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes 

R í )&1( )('MI 

y documentos correspondientes deberán acreditar, a satisfac
ción del Banco, el derecho del Prestatario a obtener el desem
bolso solicitado y deberán asegurar que la cantidad que el Ban
co desembolse será utilizada exclusivamente p:i.ra los fines de 
este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la Cláusula 1 del Capítulo IV. 
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Cláusula 7. Desembolsos ra asistencia técnica y el Fondo de 
Inspección y Vigilancia. a Los desembolsos para la asistencia téc
nica prevista en la CJ.áusula 17 del Capítulo V podrán efectuarse una 
vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en los incisos 
(a), (b) y (c) de la Cláusula 1 y en la Cláusula 6 de este Capítulo. 

(b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes al 
Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados en el inciso (c), Cláu
sula 2, del Capítulo VI, una vez que este Contrato haya sido declara
do elegible para desembolsos. 

Cláusula 8. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto 
en la Cláusula 9 siguiente, cuando corresponda, el Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al financiamiento: (a) girando a favor del Pres
tatario las sumas a q~e tenga derecho conforme al presente Contrato; 
(b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a 
otras instituciones bancarias; (c) constituyendo o renovando el fondo 
rotatorio a que se refiere la Cláusula 9 siguiente; y (d) mediante otro 
método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario 
que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo 
se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equiva
lente de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
( US$2 5 • 000) • 

l'..IPll\!ll .'1)/1\l',·1 

Cláusula 9. Fondo rotatorio. Con cargo al financiamiento por par
te del Banco y cumplidos los requisitos previstos en las Cláusulas 1 y 
6 y, cuando corresponda, lo previsto en las Cláusulas 2, 3, 4, 5 y 10, 
éste podrá establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime ade
cuada, que no excederá de dos millones cuatrocientos ochenta mil dóla
res de los Estados Unidos de América (US$2.48o.ooo) o su equivalente, 
que deberá utilizarse para financiar los gastos relacionados con la eje
cución del Programa. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
fondo si así se le solicita a medida que se utilicen los recursos y 
siempre que se cumplan los requisitos de las citadas Cláusulas 6 y 10, 
cuando corresponda. I.a constitución y renovación del fondo rotatorio 
se tendrán como desembolsos para todos los efectos del presente Contra
to. 

Cláusula 10. Cartas de crédito especiales. El Banco y el Presta
tario convienen en que los desembolsos en dólares de los Estados Unidos 
de América destinados a cubrir los costos indirectos en divisas a que 
hace referencia el Anexo B, se efectuarán de acuerdo con el procedimien
to de cartas de crédito especiales a que se refiere el Convenio General 
suscrito entre el Banco Central de la República Dominicana, el Banco de 
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Reservas de ese mismo país y el Banco, el 30 de abril de 1968, copia 
del cual se agrega a este Contrato formando ¡;arte de él como Anexo c. 

Cláusula 11. Desembolso en monedas de ciertos ¡;aíses miembros. 
Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos en las monedas de 
Argentina, Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manu
facturados o semi-manufacturados, o de servicios técnicos originarios 
del ¡;aís respectivo, o se haya establecido el compromiso de hacer de
sembolsos ¡;ara tales adquisiciones conforme a la Cláusula 3 del Capí
tulo IV, podrá desembolsarse en la respectiva moneda, una suma igual 
a la mitad del monto desembolsado o comprometido, para ser utilizada 
en el ¡;ago de bienes y servicios que se originen en la República Domi
nicana, siempre que se hayan establecido de acuerdo con las autorida
des monetarias del país contribuyente y las de la República Dominica
na, procedimientos satisfactorios al Banco que garanticen que la mone
da desembolsada no será convertida. Ia ¡;arte que podría desembolsarse 
en dólares de la suma referida en el subinciso (i), inciso (a) de la 
Cláusula 8 del Capítulo V, será reducida en un monto equivalente a 
cualquier suma que se desembolse de conformidad con esta Cláusula. 

Cláusula 12. Gastos en moneda naciona 1. Para determinar la equi
valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice 
¡;ara cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio apli
cable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en 
el inciso (b) de la Cláusula 6 del Capítulo II, u otro tipo de cambio 
que se convenga • 

Cláusula 13. Plazo ¡;ara solicitar el primer desembolso. Si den
tro de noventa (90) días a partir de la entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las psrtes acuerden por escrito, 
el Prestatar,io no presenta una solicitud de desembolso que se ajuste 
a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 6 del presente Capítulo y, cuando 
corresponda, en las Cláusulas 2, 3, 4, 5 y 10, el Banco podrá poner 
término al Contrato, dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
k>s desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspección no se 
considerará que involucran solicitudes de desembolso. 

Cláusula 14. Plazos rara el compromiso y el desembolso total de 
los recursos destinados al Subprograma de Crédito Agropecuario. (a) 
Aquella parte de los recursos previstos en la CJ.áusula 1 del Capítulo 
I destinada al financiamiento parcial del Subprograma de Crédito Agro
pecuario deberá ser comprometida por el Prestatario dentro de un plazo 
máximo de 3 años a i:artir de la fecha de entrada en vigencia del pre
sente Contrato. Se entenderá que los citados recursos se hallan compro
metidos a i:artir de la fecha en que el Banco .Agrícola y los beneficia
rios hayan suscrito los respectivos contratos. 
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(b) El financiamiento a que se refiere el anterior inciso (a) 
de esta Cláusula que hubiere sido oportunamente comprometido, sola
mente podrá ser desembolsado dentro de 4 años a contar de la entrada 
en vigencia del presente Contrato, y a menos que las partes acuerden 
por escrito prorrogar dichos plazos, el presente Contrato quedará au
tomáticamente sin efecto en la parte del ya citado financiamiento que 
no hubiere sido comprometido o desembolsado, según sea el caso, dentro 
de los mencionados plazos. 

Cláusula 15. Plazo para el desembolso total de los demás recur
sos. Sin perjuicio de lo establecido en la anterior CJ..áusula 14, el 
desembolso total de los restantes recursos previstos en la Cláusula 1 
del Capítulo I deberán efectuarse dentro del plazo de 5 años a partir 
de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato, y a menos 
que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo el presente 
Contrato quedará automáticamente sin efecto en la parte del citado fi
nanciamiento que no hubiere sido desembolsado dentro del referido pla
zo. 

Cláusula 16. Renuncia a parte de 1 Préstamo. El Prestatario, me
diante aviso por escrito enviado al Banco, podra renunciar su derecho 
a utilizar cualquier parte del financiamiento indicado en la Cláusula 
1 del Capítulo I, que no haya sido desembolsada antes del recibo del 
respectivo aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna 
de las circunstancias previstas en la Cláusula 3 del Capítulo IV. 

Cláusula 17. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en 
virtud de lo dispuesto en las Cláusulas 14, 15 y 16 precedentes queda
re sin efecto el derecho del Prestatario a utilizar cualquier parte 
del financiamiento indicado en la Cláusula 1 del Capítulo I, el Banco 
ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de amortización a que 
se refiere la Cláusula 1 del Capítulo II. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de amortiza
ción con relación a la cual el Banco hubiere acordado participaciones 
conforme a la Cláusula 8 del Capítulo II, bajo el supuesto de que el 
Prestatario utilizará la totalidad de la suma indicada en la Cláusula 
1 del Capítulo I. El saldo pendiente del Préstamo que exceda el monto 
sobre el cual el Banco hubiera contratado participaciones, será amorti
zado en tantas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean 
necesarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas estable
cidas en la Cláusula 1 del Capítulo II. 

Cláusula 18. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará obli
rrado a entregar al Prestatario por concepto de desembolso en pesos 
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dominicanos las sumas correspondientes a dicha moneda solamente en 
la rn,edida en que el respectivo depositario del Banco la haya puesto 
a su efectiva disposición. 

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula l. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante avi
so al Prestatario, podr~ suspender los desembolsos con cargo al finan
ciamiento, si surge, y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes : 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, se
gún el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra 
obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana como miem
bro de 1 Banco. 

(d) En el caso de que el FEDA o alguno de los Ejecutores sufriere 
una restricción de sus facultades legales o si sus funciones o patri
monio resultaren sustancialmente afectados como consecuencia de cambios 
que se introdujeren en la legislación nacional, el Banco tendrá derecho 
a requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfa
vorable en la ejecución del Programa. Sólo después de oir al Prestata
rio y/o al Ejecutor respectivo y de apreciar sus informaciones y acla
raciones, el Banco podrá suspender total o parcialmente los desembol
sos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Programa o hacen imposible su ejecución. 

(e) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Banco 
haga improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones con
traídas en este Contrato o que no permita satisfacer los propósitos 
que se tuvieron en cuenta al celebrarlos. 

Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de las circunstan
cias previstas en los incisos (a), (b) y (c) de la Cláusula anterior se 
prolongare más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere 
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el inciso (d), o las aclaraciones o iní'onnaciones adicionales soli
citadas al Prestatario no fueren satisfactorias, el Banco podrá po
ner término al Contrato en la parte que hasta ese momento no hubiera 
sido desembolsada de la suma señalada en la Cláusula 1 del Capítulo 
I y/o declarar vencida y pagadera de inmediato la tot~lidad del Prés
tamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengados 
hasta la fecha de pago. 

Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispues
to en las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de las medidas previs
tas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garan
tía irrevocable de una carta de crédito, o (b) las cantidadef:i compro
metidas con anterioridad a la suspensión, autorizadas por escrito por 
el Banco y con resper.to a las cuales se hayan suscrito contratos. 

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El ::-et'.:lrdo en el ejerci
cio por el Banco de los derechos acordados en -=ste Capítulo, o el no 
ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia 
del Banco a tales i r Pchcs ni cc~o una aceptación de las circunstan
cias que lo habrían facultad') pa.ra ejercitarle". 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. Ia aplicación de las 
medidas establecidas en este Capitulo no afectará las obligaciones del 
Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en ple
no vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad 
de la deuda en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las obligacio
nes pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO V 

Ejecución del Programa 

Cláusula l. Normas de ejecución. (a) El Prestatario conviene en 
que el Programa será llevado a cabo por los Ejecutores, los que deberán 
actuar con la debida di ligencla, de conformidad con eficientes nonnas 
financieras y de ingeniería, y de acuerdo con los planes y calendarios 
de inversiones, prec:;upuestos, planos, especificaciones y demás documen
tos pertinentes que se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calendario de in
versiones, presupuestos, planos y especificaciones del Programa no po
drá realizarse sin autorización escrita del Banco. 

( c) El Pre sta,tario se compromete a que: ( i) por lo menos durante 
un término de 10 años contados desde la finalización de los desembolsos 
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del Préstamo, apoyará técnica y financieramente la continuidad del 
Programa y dispondrá lo necesario para que las obras financiadas con 
los recursos del Préstamo sean mantenidas y conservadas; (ii) presen
tará,60 días antes del comienzo de cada ejercicio fiscal y durante el 
período de desembolso del Préstamo, el plan anual de trabajo corres
pondiente al año siguiente, y cuya elaboración estará ajustada a los 
lineamientos indicados en el apartado 7 del Anexo B de este Contrato; 
y (iii) antes del envío de becarios al exterior para cualquier tipo 
de especialización de los previstos en el Programa, demostrará que ha 
explorado otras posibilidades de especialización técnica en la respec
tiva rama profesional, ofrecidas por los Gobiernos de otros países o 
por instituciones y organismos internacionales, y/o que dentro de esas 
posibilidades no se dispone de las específicamente adecuadas para el 
respectivo caso. 

Cláusula 2. Normas para la ejecución del Subprograma de Crédito 
Agropecuario. En la ejecución del Subprograma de Crédito Agropecuario 
deberén observarse las siguientes condiciones a satisfacción del Ban
co: 

(a) Ia cuantía máxima de los créditos otorgados simultáneamente 
con recursos del Subprograma de Crédito Agropecuario a cada beneficia
rio no podrá exceder del equivalente de diez mil dólares de los Esta
dos Unidos de América (US$10.000). No obstante, en el proyecto de Fo
mento Ganadero dentro de este Subprograma, dicho límite podrá llegar 
hasta el equivalente de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$20.000) en los casos en que el tamaño de la finca y/o el 
plan de inversiones de la empresa así lo justifiquen, pero los crédi
tos por cuantía superior al límite normal sólo se concederán previa au
torización de la Secretaría Ejecutiva del FEDA y del Banco. 

(b) En el caso de créditos con los recursos del Subprograma a coo
perativas, comunidades, y/o asociaciones, el monto máximo otorgado a ca
da entidad no excederá del equivalente de doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$200.000). 

(c) El monto mínimo de los créditos que se otorguen con los recur
sos del Subprograma para las inversiones y capital de trabajo anual de 
cada beneficiario o entidad elegible, no será menor del equivalente de 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$500,00). 

(d) En los créditos que otorgue el Banco Agrícola con los recursos 
del Préstamo deberá cobrarse a los beneficiarios, por concepto de inte
rés, comisión, seguro o cualquier otro cargo, la tasa o tasas anuales 
que el Banco estime razonable. 

Cláusula 3. Prohibiciones en el uso de los recursos del Subprogra
ma de Crédito Agropecuario. (a) Con los recursos del Subprograma de 
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Crédito Agropecuario, el Banco Agrícola no podrá conceder créditos 
que individual o conjuntamente excedan del equivalente de veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$20.000) cuando se trate 
de personas naturales, y de cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$100.000) cuando se trate de créditos a cooperativas 
y/o asociaciones, salvo que el :&'3.nco, luego de c0110•::cr la opinión del 
Prestatario por intermedio del Banco Agrícola exprese que no la obje
ta. 

(b) Con los rPcursos del Subprograma no podrdn concederse crédi
tos para: (i) fomente.) de la expansión de la producción de (1) café, 
banano o cacao, inclllyPndo su rrocesamiento primario y (2) azúcar cru
da o refinada; (ii) gustos generalps y/o de administración del FEDA, 
su Secretaría Ejecutiva, los Ejec11tl •res o los be'1eficiarios; (iii) 
compra o adquisic1.ón de terrenos; y ( ::.v) refinanciamiento de deudas. 

Cláusula 4. Destino de las recuperaciones 'l''.Jvenientes de los 
créditos otorgados cun lJs rcc1:.,..scs de 1 Prograr::::-A. L.:'s f\,ndos prove
nientes de las amortizacirine:::; d · los r.reditos conce::Udos con los re
cursos del Programa sólo podrán utilizarse para la ,::-oncesión de nuevos 
créditos que se ajuste:n sustancia lr.1.ente a las normas establecidas en 
el presente Contrato. 

Cláusula 5. Otras condiciones generales de los créditos. En to
dos los créditos que se otorguen tota 1 o parcialmente con cargo a 1 fi
nanciamiento a qu1cc s1:; ~·efiere lú Cláusula 1 del Capítulo I, deberán 
incluirse entre las condiciones que se exijan a los beneficiarios, por 
lo menos, las siguientes: (a) el compromiso del beneficiario que los 
bienes y servicios que se financien con el crédito se utilizarán exclu
sivamente en la ejecuc::ón del respectivo subproyecto; (b) el derecho 
del Prestatario, el Banco Agrícola y del Banco a examinar los bienes, 
los lugares, los trabri.jos y las "?onstrucciones del respectivo subpro
yecto; ( c) la obUgaci6n de proporcionar todas las informaciones que 
razonablemente le solicite el Prestatario y/o el Banco Agrícola con 
respect0 al subproyectr y a la situación financiera del beneficiario; 
(d) el der-· chu del Banco Agrícola de suspender los desembolsos del cré
dito si el beneficiario no cumple sus obligaciones; (e) el compromiso 
del beneficiario de que tomará todas las medidas que sean necesarias 
para que los contratos de construcción y de prestación de servicios, 
así como tc<la compra de bienes para el subproyecto se harán a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, toman
do en cuenta ~actores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso; 
(f) la constitución de parte del beneficiario de garantías específicas 
suficientes a favor del Banco Agrícola; (g) el compromiso del benefi
ciario de asegurar y mantener el seguro de los bienes que garanticen 
el crédito contra l<)s riesgos y en los valores que se acostumbran en 
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el comercio y de acuerdo con las prácticas del país; (h) la acepta
ción previa del beneficiario de que su respectivo contrato de crédito 

con todos los derechos y prerrogativas otorgados a favor del Banco 
Agrícola puede ser cedido o traspasado por estos últimos a favor del 
Banco, en cualquier momento en que este último lo solicite. 

Cláusula 6. Cesi6n de créditos. Con respecto a los créditos 
que otorgue con los recursos del Prestamo, el Prestatario se compro
mete por intermedio del Banco Agrícola a: (i) mantenerlos en su car
tera libres de todo gravamen; (ii) solicitar y obtener la aprobación 
previa del Banco en los casos en que se proponga venderlos, cederlos 
o traspasarlos a terceras personas; y (iii) cederlos o traspasarlos 
al Banco cuando éste así lo exigiere, con todos los derechos, privi
legios y seguridades en ellos convenidos. 

Cláusula 7. Precios y licitaciones. (a) En la adquisición de 
maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Programa, y en 
la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá utili
zarse el sistema de licitación pública en todos los casos en que el 
valor de dichas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US$10.000). Los 
procedimientos para las licitaciones se encuadrarán en las leyes apli

cables en la RepúbUca Dominicana debiendo sujetarse las bases especí
ficas de las licitaciones a condiciones aceptables para el Banco, de 
acuerdo con sus políticas y los propósitos de 1 Préstamo. Lo preceden
te no se aplicará a los fondos destinados a créditos dentro del Sub
programa de Crédito Agropecuario, ni a la adquisición de ganado en el 

Proyecto sobre Centro de Reproducción Ganadera. 

(b) No obstante lo establecido en el inciso (a) anterior, el Ban

co podrá autorizar que: (i) la adquisición de instrumental especiali
zado y mobiliario y útiles de oficina, pueda ser efectuado prescindien
do del requisito de licitación siempre que así se solicite exhibiendo 

razones y señalando el procedimiento que se pretende seguir en concor

dancia con los objetivos del Préstamo; en todo caso, el procedimiento 
de adquisiciones o contratación que individua1mente exceda del equiva

lente de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (us$5.ooo) 
requerirá la aprobación del Banco; y (ii) algunas obras del Programa 
pueden ejecutarse por administración directa, siempre que se demuestre 

al Banco la conveniencia de proceder de esa forma debido a las caracte

rísticas particulares de las obras. 

Cláusula 8. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto indicado en 

la Cláusula 1 del Capítulo I: ( i) hasta la suma de dieciseis millones 
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ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$16.8oo.ooo) 
se desembolsará en dólares o su equivalente en otras monedas del Fondo 
para Operaciones Especia les ( excepto la de la República Dominicana)., pa
ra pagar bienes y servicios adquiridos a través de competencia interna
cional en los países miembros del Banco y para los otros propósitos que 
se indican en este Contrato, y (ii) hasta el equivalente de ocho millo
nes de dólares de los Estados Unidos de América (US$8.000.000) se desem
bolsará en pesos dominicanos para cubrir gastos locales. 

(b) Excepto lo previsto en el inciso (d) de esta Cláusula, sólo po
drán usarse los dólares de los Estados Unidos de América del Préstamo 
para el pago de bienes y servicios originarios o provenientes del terri
torio de los Estados Unidos de América o para el pago de bienes y servi
cios originarios o provenientes de la República Dominicana. No obstante 
lo antes señalado, el Banco podrá aceptar la utilización de los dólares 
para la adquisición de bienes producidos en otros de sus países miembros 
elegibles o la contratación de servicios provenientes de dichos :i;aíses, 
si se demostrara que dichas operaciones son ventajosas i:;ara el Prestata
rio. 

(c) Cualesquiera bienes y servicios no originarios o provenientes 
de la República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar para 
la ejecución del Programa deberán ser financiados con los dólares del 
Préstamo. Sin embargo, en los casos de compras menores en el mercado 
local o de adquisi~iones de bienes o contrataciones de servicios origi
narios o provenientes de cualquier otro :país miembro elegible del Ban
co, el Prc~tatario podrá emplear los fondos de contrapartida local para 
financiar esas adquisiciones aún antes de haberse utilizado la totalidad 
de los dólares de los Estados Unidos de América del Préstamo. 

(d) Hasta la suma de doscientos mil dólares de los Estados Unidos 

1: ·•Li;L1, \ 1.,',1\1;~1<_.-,:~'\ 

de América (US$200.000) del Préstamo se destinará a financiar parcialmen
te el Subprograma de Asistencia Técnica que se describe en el Anexo D 
de este Contrato y podrá usarse para pagos en los territorios de países 
comprendidos en cualesquiera de las categorías que se establecen a conti
nuación, por bienes y servicios originarios de cualesquiera de tales 
países: (i) países que son miembros elegibles del Banco; (ii) países de 
desarrollo relativ0 que son miembros del Fondo Monetario Internacional; 
y (iii) :i;aíses desarrollados que a la fecha de la llamada a licitación 
(o a la fecha de suscribirse los documentos de adquisición de bienes o 
de contratación de servicios en los casos en que no se efectúe liéita
ción) hayan sido declarados elegibles para ese efecto por el Banco. 

(e) las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas para pagos en 
el territorio de cualquier :i;aís miembro del Banco, a menos que el país 
miembro respectivo haya restringido su uso de acuerdo con el Artículo' 
V, Sección 1 (c) del Convenio Constitutivo del Banco. 
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(f) Ias monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela segui
rán la regla del inciso (e) de esta Cláusula, salvo en lo referente a 
pagos de bienes y servicios originarios o provenientes de la República 
Dominicana que sólo podrán hacerse de acuerdo con lo establecido en la 
Cláusula 11 del Capítulo III. 

(g) Los bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán 
dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecución 
del Programa materia de este Contrato. Será menester el consentimien
to expreso de ambas partes en el caso de que se deseare disponer de 
esos bienes para otros fines. 

Cláusula 9. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres 
cuya compra se financie con dólares de los Estados Unidos de América 
del Préstamo y que deban ser movilizados por vía marítima, deberán 
transportarse en barcos mercantes de bandera de los Estados Unidos de 
América que pertenezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos 
estén disponibles a tarifas que sean justas y razonables para los bar
cos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados Unidos de América. 

Cláusula 10. Costo del Programa. El costo total del Programa se
rá de no menos del equivalente de treinta y siete millones doscientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (us$37.200.ooo) y en nin
gún caso, la participación de los recursos del Préstamo podrá exceder 
del 66,6% de dicha suma. 

Cláusula 11. Recursos adicionales. (a) El Prestatario se compro
mete a aportar oportun.amente todos los recursos nacionales adicionales 
al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecu
ción del Programa. El monto de esos recursos nacionales adici:)nales 
será de no menos del equivalente de doce millones cuatrocientos veinte 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$12.420.000) sin que 
esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del 
Prestatario. Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la 
regla señalada en el inciso (b), Cláusula 6, del Capítulo II. Si duran
te el proceso de desembolsos de la suma indicada en la Cláusula 1 del 
Capítulo I se produjera un alza del costo estimado del Programa, el Ban
co podrá requerir la modificación del calendario de inversiones referi
do en el inciso (d), Cláusula 1, del capítulo III de este Contrato, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir de 1974 y durante la ejecución del Programa, el Pres
tatario deberá demostrar al Banco, dentro de los primeros 30 días de cada 
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año fiscal, que se han asignado dentro del presupuesto nacional los 
recursos necesarios para financiar las inversiones correspondientes 
al aporte local y para cubrir los gastos normales de funcionamiento 
del FEDA durante el respectivo año. 

Cláusula 12. Apertura de una cuenta especial en el Banco Central 
de la República Dominicana. Dentro de los 6 meses contados a partir 
de la vigencia del Contrato de Préstamo, el Prestatario establecerá y 
reglamentará a satisfacción del Banco, dentro del FEDA, una cuenta es
pecial abierta en el Banco Central de la República Dominicana y que se 
denominará "Cuenta Especial para el financiamiento de proyectos espe
cíficos del Sáctor Agropecuario", la cual: ( i) se constituirá con apor
tes semestrales del Prestatario equivalentes a los siguientes porcen
tajes sobre los saldos deudores de créditos otorgados con recursos del 
Préstamo que se indican a continuación y que se harán efectivos en las 
mismas fechas que los intereses del Préstamo: (A) 3,0% anual sobre cré
ditos a agricultores y ganaderos individuales durante el período de 
gracia del Préstamo, y, 2~0% anual sobre los mismos créditos, durante 
el período de amortización del Préstamo; (B) 1,0% anual sobre créditos 
a cooperativas, asociaciones o corporaciones agropecuarias, durante el 
período de gracia del Préstamo; (ii) tendrá una duración no inferior a 
la vigencia del Contrato de Préstamo, y cuyos recursos deberán mante
nerse en una cuenta separada del activo; (iii) no podrá ser utilizada 
por el Prestatario sin la previa autorización del Banco; (iv) no podrá 
ser objeto de ninguna clase de canjes, castigos o reducciones en su 
monto, sin la previa autorización del Banco; (v) no podrán ser utili
zados sus recursos como contrapartida local de ninguno de los Subpro
gramas del Programa. 

Cláusula 13. Obligaciones relacionadas con el saneamiento, recu
peración y análisis de la cartera del Banco Agrícola. (a) Dentro de 
los 6 meses siguientes a la vigencia del Contrato, el Prestatario debe
rá presentar a satisfacción del Banco el plan de saneamiento y recupe
ración de la cartera vencida del Banco Agrícola que deberá contener una 
relación de las medidas a adoptarse, sujetas a un cronograma de ejecu
ción, y que comprenderá como mínimo: (i) la evaluación de la cartera 
morosa; (ii) la asignación de personal específico y dotación de facili
dades para la gestión de cobros; (iii) la determinación de las metas 
de recuperación por sucursales; (iv) la puesta en marcha del plan; y 
(v) la evaluación trimestral de los resultados alcanzados. Asimismo 
el plan deberá contener un calendario de reducción de la morosidad que 
dé lugar a una disminución del índice de cuotas en mora de la cartera 
existente al último día del mes anterior de la fecha del Contrato, en 
conformidad con lo establecido en el inciso (b) siguiente de esta 
Cláusula. Para los efectos del cómputo del índice de morosidad los 
préstamos en acción de cobro por la vía judicial se considerarán como 
totalmente vencidos. 
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(b) El Prestatario se compromete: (1) que a partir de 1973 y du
rante 10 años a contar de la fecha del Contrato se realicen anualmen
te por el Banco Agrícola y a nivel de sucursales, un análisis de la 
cartera, de acuerdo a criterios aceptables al Banco y que además debe
rá contener: (i) especificaciones del monto de los créditos que se 
consideraren incobrables y que deben ser castigados con cargo a reser
va; (ii) relación y cuantificación del número y monto de las operacio
nes sobre las cuales deben establecerse acciones legales; (iii) rela
ción y cuantificación del número y monto de las operaciones que serían 
prorrogadas y/o refinanciadas cuya cuantía al final de cada uno de los 
respectivos ejercicios financieros no exceda de un 10% del valor de 
la cartera total. (2) A constituir reservas adecuadas para posibles 
pérdidas determinadas con base al análisis de la car~era anual. (3) 
A que los índices de morosidad de la cartera no excedan de: (i) Al 31 
de diciembre de 1973: 33%; (ii) Al 31 de diciembre de 1974: 25%; (iii) 
Al 31 de diciembre de 1975: 15%; (iv) Al 31 de diciembre de 1976: 10%. 

(c) El Prestatar~o se compromete a que el Banco Agrícola presente 
al Banco dentro de los primeros 90 días de cada año calendario y duran
te el plazo de 10 años indicado en el anterior inciso (b), un informe 
respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el antedicho 
inciso (b). 

Cláusula 14. Canalización de los recursos del Subprograma de Cré
dito Agropecuario a través de alguna entidad intermediaria. El Banco 
Agrícola podrá con la aprobación del Comité Coordinador del FEDA cana
lizar parte de los recursos del Subprograma de Crédito Agropecuario a 
través de la participación de alguna entidad intermediaria pero, en 
tal evento, deberán cumplirse las siguientes condiciones a satisfacción 
del Banco: (i) la entidad intermediaria que sea designada deberá ser 
aceptable al Banco; (ii) el texto del convenio que regulará las rela
ciones del Banco Agrícola con dicha entidad intermediaria deberá ser 
aprobado por el Banco; (iii) los créditos que se otorguen en conformi
dad al anterior convenio deberán sujetarse a todas las condiciones es
tablecidas en el presente Contrato; y (iv) sin perjuicio de lo ante
rior, tanto la entidad intermediaria como los beneficiarios del Subpro
grama deberán aceptar la supervisión y control que podrán ejercer el 
Comité Coordinador del FEDA, su Secretaría Ejecutiva y el Banco para to
dos los efectos relacionados con la ejecución de dicho Subprograma. 

Cláusula 15. Otras obligaciones del Prestatario a ser cumplidas 
dentro de los seis meses siguientes a la vigencia del Contrato. Dentro 
de los 6 meses siguientes a la vigencia del Contrato, el Prestatario 
deberá presentar a satisfacción del Banco: 

(a) Evidencia de que se han establecido las comisiones zonales 
de FEDA,indicando su ubicación, composición y jurisdicción, así como 
la reglamentación de sus funciones. 
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(b) Evidencia de que el Banco Agrícola ha dotado a las unidades 
que p,-~rti~i:parán en la ejecución del Subprograma de Crédito Agropecua
rio del personal calificado y que ha adelantado la ejecución del plan 
de reestructuración interna, y de que ha creado y puesto en funciona
miento 1ns nuevas unidades encargadas de: (i) la programación del uso 
de crPdito en el sector agropecuario, en coordinación con las políti
cas de la SEA; (ii) los estudios económicos; y (iii) los sistemas y 
procedimientos. 

(c) Evidencia de que se han adoptado las medidas que correspon
dan para organizar a los productores agrícolas en asociaciones, coope
rativas, u otros tipos de agru:paciones con capacidad para contratar 
que permita otorgarles crédito y servicios de extensión rural, con in
dicacjón de los procedimientos que se aplicarán para lograr este obje
tivo. A esos efectos deberá darse preferencia a la organización y 
funcic nar.üento de por lo menos dos asociaciones a nivel de asentamien
to. 

(ri) las modificacic,nes a la reglamentación vigente, incluyendo 
las adieiones sobre: (i) el Programa de prevención y control de la 
brucelo3is bovina; (ii) Programa de prevención y control de la tuber
culosis bovina; y (iii) el manual de procedimientos de las operaciones 
de laboratorio y campo del Subprograma de Sanidad Animal. 

(e) Copia del convenio especial que celebren el Prestatario y la 
Oficina Gani taria Panamericana para los efectos de garantizar la :parti
cipación del Centro Panamericano de Zoonosis en la realización de prue
bas dP control de la calidad de las vacunas y antígenos, en el adies
tramiento del personal profesional y en la asistencia técnica para el 
desarrollo de las ar.ti -vidades sanitarias previstas. 

(f) Los anteproyectos de construcción, memorias, especificaciones 
y presup112str-s estima ti vos de las edificaciones contempladas en el Pro
grame :' qu"' no estén comprendidas en la muestra representativa. 

l:
1 ~i1 11la 16. Otras obligaciones del Prestatario a ser cumplidas 

dentr,, ,J, lc,s dc,ce meses siguientes a la vigencia del Contrato de Prés
tamo. Dt:ntro de los 12 meses siguientes a la vigencia del Contrato de 
;rrJstHmo 0 1 Prestatario deberá presentar a satisfacción del Banco: 

( ;, ) , l plan y me todo logia que se propone emplear en las eva luacio
ne s de resultados que deberá realizar cada dos años y a partir 
del tercero de ejecución, de cada uno de los Subprogramas del 
Programa; 

(h) eviden~in d~ que se han dado los pasos necesarios :¡:ara forta
lecer JB.s Divisiones de Economía y Estadística de la SEA con 
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miras a que puedan coordinar la realizaci6n de estudios del 
sector, contribuir a trazar las políticas sectoriales y a 
establecer en forma permanente un sistema de captación, pro
cesamiento y publicación semestral de estadísticas agrope
cuarias; y 

(c) los estudios de factibilidad económica de los asentamientos 
del IAD que se incluirá en el Programa, a partir del segun
do año, para los efectos de la concesión de créditos y ser
vicios conexos. 

Cláusula 17. Asistencia Técnica. Del monto indicado en la Cláu
sula 1 del Capítulo I el Prestatario y el Banco convienen en destinar 
hasta el equivalente de dos millones quinientos ochenta y dos mil dó
lares de los Estados Unidos de América (US$2.582.ooo) para financiar 
parte de la contribuci6n de la asistencia técnica de acuerdo con el 
Anexo D que forma parte de este Contrato. 

Cláusula. 18. Contratación de firmas consultoras y/o expertos. 
El Prestatario por intermedio de la Secretaría Ejecutiva del FEDA ele
girá y contratará directamente los servicios de las firmas consultoras 
y/o expertos individuales (en adelante denomina.dos conjunta o separa
damente los "Consultores") que sean necesarios conforme al .Anexo D de 
este Contrato de Préstamo, conforme al siguiente procedimiento: 

S.~ AIJO 
"JEP M ICM!t 

(a) En el caso de contratación de firmas consultoras, el benefi
ciario deberá someter previamente a la aprobaci6n del Banco, por inter
medio de la Secretaría Ejecutiva del FEDA: (i) el procedimiento a ser 
utilizado en la selección de la firma consultora; (ii) los términos de 
referencia, y (iii) la lista de las firmas que el beneficiario tenga 
intención de invitar a presentar propuestas de trabajo. 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, el 
beneficiario, por intermedio de la Secretaría Ejecutiva del FEDA, soli
citará por lo menos a tres de las firmas aprobadas por el Banco, pro
puestas sin señalamiento de precios, sobre la forma en que cada firma 
se propone realizar el trabajo y el personal que será asignado al mis
mo. .A continuación seleccionará entre dichas firmas la que ofrezca la 
mejor propuesta y negociará con la firma seleccionada el precio de la 
contratación y el texto del proyecto del contrato correspondiente, de
biendo someter dicho proyecto a la aprobaci6n del Banco. 

(b) En caso de contratación de expertos individuales, el beneficia
rio, por intermedio de la Secretaría Ejecutiva del FEDA, deberá someter 
previamente a la aprobación del Banco: ( i) el procedimiento de se lec•· 
ción; (ii) la nómina de los expertos entre los que se hará dicha 
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selección, señalando detalladamente sus antecedentes y experiencias 
profesionales; y (iii) los términos de referencia y los calendarios 
de trabajo respectivos. 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, 
el beneficiario, por intermedio de la Secretaría Ejecutiva del FEDA, 
procederá a contratar a los expertos o consultores seleccionados. 
El texto del proyecto de contrato que haya de suscribirse con cada 
uno de ellos, deberá ser sometido a la aprobación del Banco. 

(c) En los contratos entre la Secretaría Ejecutiva del FEDA y 
los Consultores deberá estipularse que: 

(i) Si los Consultores tienen su domicilio en la República Domi
nicana, su remuneración será pagada exclu~ivamente en pesos 
dominicanos, con excepción de gastos incurridos en divisas 
para compras e pago de viáticos en el exterior, los que se
Tán reembolsados en dólares o su equivalente en otras mone
cas, excepto pesos dominicanos que formen parte del Préstamo. 

(ii) Si los Consultores no tienen su domicilio en 1n República 
Dominicana, el máximo porcentaje posible de su remuneración 
será pagado en pesos dominicanos y el resto en dólares o su 
equivalente en otras monedas, excepto pesos dominicanos, que 
formen parte del Préstamo, en el entendido de que la parti
da correspondiente a viáticos deberá ser pagada en pesos do
minicanos o en la moneda del país en que los respectivos 
Consultores presten sus servicios. En caso de que el porcen
taje de la remuneración que vaya a pagarse en pesos domini
canos sea inferior al 30% del total de la misma, una justi
ficación completa y detallada será sometida al Banco para 
su examen y comentarios, juntamente con el proyecto de con
trato correspondiente. 

Cláusula 19. Recomendaciones de los Consultores. (a) Es entendi
do que las opiniones y recomendaciones de los Consultores no comprome
ten necesariamente ni al Prestatario ni a la Secretaría Ejecutiva del 
FEDA, ni al Banco y que too.os se reservan el derecho de formular al 
respecto las observaciones o salvedades que consideren razonables. 

(b) Fijado el criterio de las partes en cuanto a las recomendacio
nes conteni.das en el informe de los Consultores, la Secretaría Ejecu
tiva dPl FEDA se compromete a operar dentro de tales orientaciones o a 
sustituir aquellas que no merecieren su conformidad por otras alterna
tivas que resultaren igualmente aceptables para el Prestatario y el 
Banco. 
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CAPrrtJI.0 VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula l. Registros. El Prestatario se compromete a que el 
FEDA y los Ejecutores llevarán registros adecuados en que se consig
nen, de conformidad con el plan, catálogo o código de cuentas que el 
Banco haya aprobado las inversiones en el Programa, tanto de los fon
dos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse para 
su total ejecución. Los registros deberán ser llevados con el deta
lle necesario para precisar los bienes adquiridos, créditos otorgados, 
el empleo de las recuperaciones obtenidas de esos créditos, y los 
servicios contratados, permitiendo identificar las inversiones reali
zadas en cada categoría, la utilización de las mismas en el Programa 
y dejando constancia del progreso y costo del Programa. 

Cláusula 2. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los 
procedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el 
desarrollo satisfactorio del Programa. 

(b) El Prestatario y los Ejecutores deberán permitir que los fun
cionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccio
nen en cualquier momento la ejecución del Programa así como los equi
pos y materiales, y revisen los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer . 

(c) Del monto indicado en el subinciso (i), del inciso (a) de la 
Cláusula 8 del Capítulo V se destina para el respectivo Fondo de Ins
pección y Vigilancia del Banco la suma de doscientos cuarenta y ocho 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$248.000) que será de
sembolsada en cuotas trimestrales y, en lo posible, iguales para que 
ingrese a dicho Fondo sin necesidad de solicitud previa del Prestata
rio. El Banco hará conocer al Prestatario oportunamente los desembol
sos que realice por este concepto. 

R •IJPU• [' :)MINI' ·,r-<. 

(d) Durante el período de la ejecución del Programa el Banco podrá 
nombrar uno o más especialistas residentes que tendrán bajo su cargo la 
inspección del Programa y los · proyectos que se ejecuten y en cumplimien
to de su misión tendrán la más amplia colaboración de parte del Presta
tario y de los Ejecutores referidos en la Cláusula 3 del Capítulo I. 
Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos del 
especialista imputables al Programa serán p:igados del respectivo Fondo 
de Ins¡.ección y Vigilancia del Banco . 

Cláusula 3. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario 
conviene en presentar al Banco, en los plazos que se señalan para cada 
uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 
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(i) Dentro de los treinta (30) días siguientes a cada trimes
tre calendario o en otro plazo que las partes acuerden, 
los informes relativos a la ejecución del Programa conf'or
me a las normas que sobre el particular le envíe el :Panco 
al Prestatario. 

(ii) Los demás informes que el :Panco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, la utili
zación de los bienes adquiridos con dichas sumas y el pro
greso del Progyama. 

(iii) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada año 
fiscal empezando con el año terminado el 31 de diciembre 
de 1973 y hasta que se complete la ejecución de cada Sub
programa, el Prestatario presentará tres ejemplares de los 
estados financieros e información financiera complementa
ria de los respectivos subprogramas a cargo de SEA, IAD y 
SEF. 

(iv) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada año 
fiscal empezando con el año terminado el 31 de diciembre 
de 1973 y hasta que se complete la ejecución del Programa, 
el Prestatario presentará tres ejemplares de los estados 
financieros e información financiera complementaria del 
FEDA. 

(v) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada año 
fiscal y durante un período de diez años a partir del año 
terminado el 31 de diciembre de 1973, el Prestatario presen
tará tres ejemplares de los estados financieros e inf'orrna
ción financiera complementaria del Proyecto Centro de Repro-
ducción Ganadera • · 

(vi) Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada año fis
cal empezando con el año terminado el 31 de diciembre de 
1973 y mientras subsistan las obligaciones del presente Con
trato, el Prestatario presentará tres ejemplares de los es
tados financieros e inf'orrnaci6n financiera complementaria 
del Banco Agrícola. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subincisos (iii), 
(iv), (v) y (vi) del anterior inciso (a) de esta Cláusula, se presenta
rán auditados por una firma o firmas de contadores públicos independien
te aceptable al :Panco y de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. ws respectivos hono
rarios y gastos correrán por cuenta del Prestatario o del respectivo 
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Ejecutor. Cuando el Banco lo solicite, los informes descritos en los 
incisos (a) (i) y (ii) se presentarán también con dictámenes, en la 
forma arriba mencionada. El Prestatario y/o el Ejecutor respectivo 
deberán autorizar a la finna o firmas de contadores públicos para que 
proporcionen directamente al Banco toda información adicional que éste 
razonablemente solicite con relación al Programa y a la situación fi
nanciera del FEDA y de los Ejecutores. 

CAPIT'UID VII 

Disposiciones Varias 

Cláusula l. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del Con
trato se tendrá como fecha del mismo la que figura en su frase inicial. 

Cláusula 2. Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. Si en 
el plazo de un año a partir de la firma del presente documento, el Con
trato no se hubiere perfeccionado, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reportarán inexistentes 
p:i.ra todos los efectos legales pertinentes sin necesidad de notifica
ción y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de 
las dos partes. 

Cláusula 3. Terminación. El pago total del capital y de los in
tereses y comisiones dará por cumplido este Contrato y todas las obli
gaciones que de él se deriven. 

Cláusula 4. Validez. los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los térmi
nos en él convenidos, sin relación a legislación de país determinado. 

Cláusula 5. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que 
el Prestatario conviniera otorgar algun gravamen específico sobre todo 
o parte de sus bienes o rentas fiscales como garantía de una deuda ex
terna, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que garantíce 
al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento 
de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. I.a ante
rior disposición no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes so
bre bienes comprados para asegurar el pago del saldo insoluto de pre
cio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayores 
de un año de plazo. I.a expresión 11bienes o rentas fiscales" se refie
ren en este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan 
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a la República o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida
des autónomas con patrimonio propio. 

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en incluir en 
sus programas de publicidad que este Programa se financia con la coo
peración del Banco Interamericano de Desarrollo y que se realiza den
tro de los propósitos generales de la Alianza para el Progreso. Ade
más, el Prestatario vigilará que los Ejecutores coloquen en el lugar 
o lugares donde se ejecuten las obras financiadas con los recursos del 
Préstamo, avisos que señalen con claridad esa información. 

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunica
ción que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato 
se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento 
en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la 
respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes 
acuerden por escrito de otra manera: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Bo8 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

mrAMBANC 
Washington, D.C. 

Al Prestatario: 

Dirección postal: 

Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
Edificio del Banco Agrícola 
Avda. George Washington 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

FEDA 
Santo Domingo (República Dominicana) 
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CAPITULO VIII 

Arbitraje 

VIII 

Cláusula l. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda contro
versia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por 
acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevoca
blemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte 
integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada u.no por 
medio de su representante autorizado, firman este Contrato en dos 
ejemplares de igual tenor en Santo Domingo, República Dominicana, el 
día arriba indicado. 
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ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero, Composición del TribJ.nal. El Tribunal de 
Arbitraje se compondn. de tres miembros, que serán designados en la 
forma siguiente: uno, por el Banco; otro, p~r el Prestatario; y un 
tercero, en adelante rLenominado "el Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si 
las partes o los árbii.ros no se pusieren de acuerdo con respecto a 
la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar 
árbitro, el Dirimente será designado a petición de cualquiera de las 
partes por el Secretai·io General de la Orgar,ización de los Estados 
Americanos. Si una d,, las partes no designare árbitro, éste será de
signado por el Dir::_mente. Si alguno de los árbitros designados o el 
Dirimente. no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se pro
cede:cá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

Artículo Segundu. Iniciación del procedimiento. Para someter la 
controversia al procedin~iento de arbitraje la parte reclamante dirigi
rá a la otra una comunicac~ón escrita exponiendo la naturaleza del re
clamo, la satisfacción o reparación que 1,2rsigue y el nombre del árbitro 
que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá 
dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días comunicar a la parte 
contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro 
del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega de la comuni
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas pody-á 
ocurrir ante el Secretario General de la Organización de los Estadns 
Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de ~r
bitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha 
que el Dirimente designe y, constituído, funcionará en las fechas quP 
fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá com
petencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su 
propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos 
que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la opor
tunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos 
del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las 
partes actúe en rebeldía. 
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(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el 
voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse 
dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a partir de la fecha 
del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que 
por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho pla
zo; será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuan-

SENADC> 
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do menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del pla
zo de treinta (30) días a partir de la fecha de la notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gasta,. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la parte que le hubiere designado y los honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por partes iguales por ambas partes. Antes 
de constituirse el Tribunal las partes acordarán los honorarios de las 
demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en 
el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportu
na.mente el propio Tribunal fijará la ~ompensaci6n que sea razonable pa
ra dichas personas tomando en cuenta las circunstancias. Es entendido 
que cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales por las 
partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma en 
que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa al 
arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente 
Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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ANEXO B 

DESCRIFCION DEL PROGRAMA 

l. Definición y Objetivos 

La Primera Etapa del Programa Integrado de Desarrollo Agropecua
rio (PIDAGRO) constituirá un conjunto de acciones coordinadas y 
simultáneas de las Instituciones Públicas del sector, encaminadas 
a obtener el aumento de la producción y productividad a través de 
la ampliación y tecnificación de los servicios básicos de apoyo a 
los productores rurales, con la finalidad de contribuir a alcan
zar los objetivos señalados en el Primer Plan Nacional de Desa
rrollo Agropecuario adoptado por el país en 1971. 

El Programa será realizado por el Fondo Especial de Desarrollo 
Agropecuario (FEDA) por intermedio de las entidades públicas a 
las que competen las diversas actividades incluidas (los Ejecuto
res referidos en la Cláusula 3 del Capítulo I). 

El Programa beneficiaría fundamentalmente a pequeños y medianos 
productores agropecuarios y su ejecución se concentrará inicial
mente en seis zonas del país que se han considerado prioritarias. 

2. Los Subprogramas 

Las principales actividades que compondrán los Subprogramas del 
Programa se detallan seguidamente: 

I - Sub rama de Tecnificación A ro ecuaria. (Ejecutor Secreta-
ría SEA 

(i) Investigaciones: Se prevé el establecimiento y/o mejora
miento de 14 Centros, Estaciones, Subestaciones y Campos 
experimentales y la incorporación de 160 nuevos funcio
narios. 

(ii) Extensión: Se considera el establecimiento de 28 nuevas 
agencias y la incorporación de 257 funcionarios, de los 
cuales 162 serán extensionistas, elevando a 171 el per
sonal técnico en directa relación con los agricultores 
y ganaderos. 

(iii) Capacitación: Se atenderá a la especialización en el 
exterior y al adiestramiento en el país del personal 
profesional y/o de nivel medio que se incorpore a las 
entidades ejecutoras de PIDAGRO, y de líderes campesinos. 
Prevé la concesión de 89 becas y la realización de cur
sos locales a diversos niveles. 

(iv) Centro de Reproducción Ganadera: Se establecerá en la 
Hacienda Nigua de la Universidad Nacional Pedro Henríquez 
Ureña, incluye la formación escalonada de 5 planteles con 
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reproductores importados de las razas Brahman, Santa 
Gertrudis y Chabray, y de leche Holstein y Pardo Suiza, 
cuyas crías serán vendidas a los canaderos con el obje
to de mejorar la calidad y productividad de la pecuaria. 

II - Subprograma de Crédito Agropecuario. (Ejecutor Banco Agríco-

fil 
Incluirá tres proyectos de características diferentes: 

(i) Fomento Ganadero 

(ii) Cr~dito Agrícola Orientado 

(iii) Crédito a Asentamientos Cam esinos. Con la cooperación 
del Instituto Agrario Dominicano IAD 

En todos ellos será obligatoria la participación del extensio
nismo. Se prevé el financiamiento de inversiones fijas y/o 
semifijas y de los insumos técnicos y servicios anuales reque
ridos por las unidades agrícolas o ganaderas, con miras a in
crementar la producción y productividad de renglones básicos 
para el consumo local o la exportación. y 

III - Subprograma de Sanidad Animal. (Ejecutor SEA) 

Dirigido a reforzar los servicios de Sanidad Pecuaria tanto a 
nivel central como periférico; organizar y ejecutar un progra
ma de control y prevención de la brucelosis bovina; determinar 
el índice de morbilidad de la tuberculosis bovina e iniciar su 
control; desarrollar un programa de premunición contra ana
plasmosis y piroplasmosis bovina en ganado vacuno importado; 
ampliación y reacondicionamiento de un laboratorio central; la 
construcción de 7 laboratorios regionales, de una estación 
cuarentenaria y de dos bioterios. Se prevé la incorporación 
de 109 nuevos empleados, entre ellos 44 Médicos Veterinarios. 

IV - Sub ro rama de Catastro Rural. (E'ecutor Secretaría de Estado 
de Finanzas SEF Dirección de Catastro 

Consistirá en la realización de un inventario de los inmuebles 
rurales existentes en 38.000Km2. Incluye actividades de carto
grafía, estudios de suelos y clasificación de los predios me
diante elaboración de fichas catastrales con información físi
ca, económica y de situación jurídica de 253.000 parcelas. Se 
incorporarán 85 funcionarios (57 temporales). 

y Ver Secciones 5 a 8 
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V - Subprograma de Asistencia Técnica 

Ver Plan de Operaciones de Asistencia Técnica (Anexo D). 

Costos y Fuentes de Financiamiento: 

El Programa será financiado de la siguiente manera: 

(Equivalente en miles de US$) 

B I D Presta 
Divisas Local Total tario Total 

Ingeniería y Administración 

Inversiones y Mejoras Permanentes 

2.1 Construcciones Rurales 
2.2 Infraestructura de Riego 
2.5 Construcción, viviendas, otros 
2.7 Habilitación de tierras 
2.8 Plantaciones 

Inversiones en otros bienes 

3.1 Ganado de reproducción 
3.2 Insumos 

708 

272 
19 

1.713 

302 
1.890 

60 

2.127 
52 

817 
29 

2.557 

4.128 
849 

60 

2.835 
52 

1.089 
48 

4.270 

4.430 
2.739 

60 

12 8.306 

12 

2.635 
52 

1.089 
48 

4.282 

4.430 
2.73') 

4. Maquinaria, equipo y vehículos 3.205 

897 
1.340 

968 

3.205 

5. 

4.1 Maquinaria y repuestos 
4.2 Equipo 
4.3 Vehículos 

Gastos Financieros 

5,1 Intereses y Comisiones 
5.2 Inspección y Vigilancia 

6. Costos concurrentes 

6.1 Derechos y bienes raíces 
6.2 Asistencia Técnica 
6.3 Organización 

418 

170 
248 

2.022 
488 

560 
1.088 

897 
1.340 

968 

418 

170 
248 

2.582 

180 

180 

1c4 

1.576 10.070 

C>;•7 
1.34c 

968 

350 
248 

K4 
2.5.:32 

12.546 

SENADO 
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_j_ 

0,2 

22.1 

19,3 

1,6 

Sin Asignación Específica 7. ~ 558 1.496 1.154 2.65c --1.zl: 
1/ 

TOTAL 11.975- 12.825 24.Boo 12.420 37.220 100,u 

Porcentajes 32,1 34,5 66,6 33,4 100,0 

);;/ Incluye el equivalente de US$2.795.ooo para costos indirectos. 
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4. Financiamiento 

Los Subprogramas, así como las inversiones en mejoramiento insti
tucional y otros gastos relacionados con el Programa, se financia
rán de acuerdo a la lista de categorías principales de inversión 
que se incluye co~o cuadro al final de este Anexo. 

El costo total del Programa se estima en el equivalente de 
US$37.220.000, que se financiaría de la siguiente forma: 

( }.ijn miles _de US$) 

Gastos a 
Fuente de Fondos Efectuarse 
Divisas Local Divisas Local Total -1.__ 

BID (FOE) 16.800 y 8.000 11.975 12.825 24.800 66, 6 

Aporte Local 12.420 12.420 12.420 33,4 

TOTAL 16.800 20.420 11.975 25.245 37.220 lOOzO 

% 45,1 54, 9 32,1 67,9 100,0 

5. Beneficiarios Elegibles para Subpréstamos 

y 

(a) Para efectos del otorgamiento de crédito se consideran peque
ños y medianos productores a aquellos que posean un activo 
total agropecuario no superior al equivalente de US$25.000, 
cuando se trate de explotaciones agrícolas y de US$50.000, 
cuando sean ganaderos, y cuyos ingresos provengan principal
mente de las faenas rurales, a los que estén dedicados perso
nal.mente. Los beneficiarios individuales deberán tener un in
greso mínimo anual eq_ui valente a US$900-,00 (incluÍda la mano 
de obra familiar) y la respectiva empresa agrícola deberá 
presentar una rentabilidad financiera superior al 10%, 

(b) Igual.mente serán elegibles las cooperativas, asociaciones, 
grupos comunitarios de productores o cualquier otro tipo de 

El monto en divisas para financiar costos locales (equivalente a 
US$4.825.ooo) representa el 28,9% del total del préstamo enmone
da extranjera. 

350/SF-DR 
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asociación autorizada por las leyes dominicanas, siempre y 
cuando no menos del 80% de sus miembros reúnan los requisitos 
exigidos a los beneficiarios individuales, y no menos del 600/2 
del volumen de la producción manejada por la entidad colecti
va sea producida por sus miembros. 

c) Para la aplicación de los recursos del proyecto de crédito 
para los asentamientos campesinos se dará énfasis al otorga
miento de subpréstamos a asociaciones formadas por los asen
tados y a la organización de las mismas. 

6. Reglamento de Crédito 

Los procedimientos y criterios para la evaluación y concesión de 
los subpréstamos se regularán por un reglamento de crédito acepta
ble al Banco. 

7, Planes Anuales de Trabajo 

De acuerdo con la Cláusula J (c) del Capítulo V, el Prestatario 
presentará un Plan Anual de Trabajo que contendrá la programación 
de las actividades, inversiones, gastos y metas, en forma detalla
da y ajustada a los resultados del ejercicio anterior y a la real 
posibilidad de realizarlas en el período siguiente. Como norma 
general los planes anuales de trabajo contendrán los datos que se 
describen a continuación: 

(a) Lista de las obras a ejecutar y de los servicios a prestar 
dentro de cada uno de los Subprogramas en cada una de las re
giones de aplicación de PIDAGRO, incluyendo su descripción, 
localización e indicación de metas, expresando éstas, -en la 
medida de lo posible-, en términos de beneficios económicos 
tangibles (por ejemplo, número de parcelas que se beneficia
rían con créditos, número aproximado de beneficiarios indivi
duales y/o asociaciones, extensión en hectáreas a ser culti
vada en cada región, volumen de producción previsto, etc.). 

(b) Una estimación de los costos de las obras a construir y de 
los servicios que se prestarían. 

(c) Cuando se trate de inversiones a ser realizadas en un período 
mayor al cubierto por el plan anual correspondiente, se indi
caría el calendario conforme al cual se efectuarían tales in
versiones. 

(d) En el caso del proyecto de crédito para asentamientos campe
sinos se haría indicación de los asentamientos seleccionados 
y del número de parcelas que se beneficiarían directamente. 

350/SF-DR 
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(e) Indicación de los montos y fuentes del crédito a corto, media
no y largo plazo en cada uno de los tres proyectos componentes 
del Subprograma de Crédito Agropecuario, con detalle sobre los 
principales cultivos o a·ctividades pecuarias a ser incentiva
dos durante el período. 

(f) En los planes de los Subprogramas de Tecnificación y Sanidad 
deberá indicarse la ubicación de los lotes en los cuales serán 
ubicados los edificios a construirse dentro del año; así como 
las facilidades de equipamiento y servicios conexos. 

(g) En el plan del Subprograma de Tecnificación deberán indicarse 
las medidas que se adoptarán durante el año, para la adecuada 
preservación de los suelos y la racional ubicación de los cul
tivos. A estos efectos deberá haber la debida concurrencia de 
las entidades encargadas de la asistencia técnica a nivel de 
los agricultores y, en su caso, del Instituto Agrario Dominica
no. 

(h) Dentro del primer plan anual, el Prestatario someterá al Banco 
para su aprobación un programa de inversiones ajustado para el 
asentamiento "La Victoria", donde se haga énfasis sobre los 
siguientes aspectos: 

(i) Alternativas de inversión que permitan ofrecer una mayor 
ocupación a los beneficiarios del asentamiento. 

(ii) La construcción de obras de infraestructura a nivel de 
parcela, común a varias fincas. 

(iii) La inclusión de rubros de producción de ciclo corto com
plementarios a la ganadería, y 

(iv) El plan final de inversión en las fincas tipo del asenta
miento. 

8. Operaciones Ganaderas 

1) En la adquisición de reproductores bovinos destinados a los 
beneficiarios del Subprograma de Crédito Agropecuario, deberán 
regir las siguientes regulaciones: 

(a) Para importación de ganado, se financiarán: (i) sementa
les de pedigree, puros por cruza o con certificados de 
progenie o de producción debidamente inscritos en regis
tros reconocidos oficialmente. Como excepción, y de 
acuerdo con las características de los proyectos, podrán 
adquirirse toros de las razas Cebú, Brahman, Nellore, 

Rl rtrBUéA :;o,\\IC'il\.J\NA 

Gyr, Indobrasil, Guzerat, etc., de una pureza de 75 por 
ciento o más y ( H) reJ;rocluctores hembras con un porcentaje 
de sangre pura del 75 por ciento o más; excepto cuando se 

350/SF-DR 
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trate de vacas de las razas Cebú, las que podrán tener 
une pureza del 50 por ciento o más. 

(b) Para la compra en el país de ganado para la producción 
de carne deberán ser: las hembras de un mínimo de media 
raza y los machos de un mínimo de tres cuartos de una 
raza aprobada previa.mente por el Banco Agrícola. 

(c) Los animales para la producción de leche deberán en todo 
caso ser: las hembras de un mínimo de tres cuartos de 
raza y los machos de pura raza. 

(d) Los animales que se adquieran con recursos del proyecto 
deberán ser de una edad comprendida entre 1 y 4 años. 
Sólo en casos excepcionales justificados técnica.mente, 
se aceptarían de edad mayor o menor. 

2) Para la adquisición del ganado con registro genealógico ofi
cial destinado al Subprograma de Tecnificación, el Prestata
rio constituirá una comisión de compra integrada por lo menos 
por tres funcionarios especializados de las siguientes insti
tuciones: FEDA, Secretaría de Agricultura, Banco Central, 
Banco Agrícola y Universidad Pedro Henríquez Ureña, la que se
rá responsable de seleccionar animales que reúnan requisitos 
de sanidad vigentes en el país y los de raza, edad, pureza, 
producción y otros, que el Prestatario someterá a aprobación 
previa del Banco con indicación de los márgenes de precios 
que espera pagar por cada tipo. 

3) Para la venta de las crías obtenidas en el Centro de Reproduc
ción, el Prestatario deberá especificar los criterios que se 
aplicarán para seleccionar a los beneficiarios, y para la fi
jación de precios, indicando si éstos serían diferentes en 
razón de las características financieras de los compradores. 

9. Licitaciones y Adquisiciones 

Cuando los bienes a adquirirse por medio de licitaciones se finan
cien total o parcialmente con divisas provenientes del Préstamo, 
los procedimientos para las licitaciones y las bases específicas 
de éstas deberán permitir la libre concurrencia de postores ori
ginarios o provenientes de países miembros elegibles, de acuerdo 
con las normas de elegibilidad que regulen, según el uso de los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales. Consecuentemente, 
en los citados procedimientos y/o bases específicas no se estable
cerán condiciones que impidan o restrinjan la concurrencia de ta
les postores. 

35/SF-DR 
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10. Evaluaciones 

Cada dos años y a partir del tercero de ejecución, el Prestatario 
deberá realizar la evaluación de cada uno de los subprogramas y 
proyectos de PIDAGRO y de la Asistencia Técnica recibida, de acuer
do con el plan y metodología que serán presentados a la aprobación 
del Banco dentro de los 12 meses siguientes a la firma del Contra
to, según lo establecido en la Cláusula 16 del Capítulo V del Con
trato. 

350/SF-DR · 
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ANEXO C 

COW{ENIO GENERAL SOBRE uso DE CARTAS F,SPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

.... 
"':' SFNA >L, 

"'1p l',I( [ )MN K ¡\ 

CONVENIO celebre.do el 30 de Rbril de 1968 entre el BAM:O INTERA
MERICA.00 DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA. REPUBLICA DCMINICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE IA REPUBLICA J.JtMINICARA (en &delante dencmi
n&doa "Banc,-, Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas", 
respectivamente). 

El presente Convenio tiene por objeto regul.&r las relaciones 
entr~ el Banco Cer:tre.1 de 1A República. Daninicana, el Banco de Reser
~"'ft.S d~ la República Dcminicana y el Banco Interamericano respecto de 
los contra.tos dE> préatamoa que fate otorgue para la ejecución de 
prograina.s o proyectoa en dicho pa!■ y en loa cual.es se ccmtmple, 
para el financiamiento de gutoa en mcmeda mdcaal., la utillzaci&t 
de d61.a.re:s de l.oe Esta.dos Unidos provenientes de loa recur■o■ del 
rOl'ldo para Operacicrn~a Especia.le■ del :&meo Intel"Ulericano, aumen
tado en virtud de lo dispuesto en la Reaoluci6b AG-2/65 y AG· 10/67 
&probadas por la Asamblea de Gobem&dore■ del Banco Interamericano. 

ARTICULO ¡ · U1p a.e Ce:rtee Emc;i&l,ea de GridJ.to 

Las ps..ri:r-' l'l carrrlenen en utilizar una o 111111a e&rtaa especiales de 
crédito en ,161..a~• para financiar loa gutoa en moneda nacional. antes 
m~nclcma.dos . 

ARTlCUIJJ .a. - 1111 Ctrt•e ilPlsMJ..;a de c;d4ito 

1.as crut:~.s e.;peda..l.e ■ 4e cridito neee■ulU par& la ejecución de 
ea-te Coovenio 11erin cartu de cridito irrevocables, diviaiblea y trans
feribles, abierta.a & solicitud del Banco Interamericano, en una 1nsti
tuc16n ba.D("'&ri&. de lo■ Ert.&dos Unido■ ( en adelante dencmi.D&da "Banco 
Norteamttricano") d.ealgnada por el Bs.nco Central, & favor de este úl· 
tiI!lo l-ia.nco o d.~ w 1.eaigna.do. 

MJ:.lCV.W 1n - U■o 4c Je, ca;:ty Especial,ea de ~rédito 

(}) Las cA.rt&a especial.ea de cr~dito ae utiliz&rl.n canfor.me con 
el presente c~~venio, c-u.a.ndo, dentro de los t,nunoa del Contrato de 
Pr~stamo, el úeudor solicite al Banco Interamericano que desembolse 
d61&.l·<?s de los Este.dos Unidos para. coate&r patos en mcmeda nacional. 

(2) Si el Banco Interamerica.no a.p:rneba lA solicitud mencionada 
en E"l párrafo ( 1) de este mismo Articulo, cc:munic.a.rá !1..1 Banco Centra.l 
:r,o, escrito, tanto dicha aprobación cCJn.o ■u 1ntenc16n d~ abrir o am
_i.-.J.. •. a.r una. o mÁs cartas especia.lea de crédito por la suma en d6lares 
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de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda confonne 
con el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional 
requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamericano solicitará al 
Banco Central que designe uno o más Bar.ca~ ~forteamericanos donde han 
de abrirse o ampliarse las cartas especiales de or~dito. 

AJ recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco Central 
en forma y contenido satisfactorios, solicitará al Banco o Bancos 
Norteamericanos designados por el Banco Central que abran o ampl{en 
las cartas especiales de crédito en favor de las instituciones 
designadas por el Banco Central, por el equivalente en dólares del 
monto en moneda r.f.ciona.l que deba proporcicmarse de confonnidad con 
el desembolso autorizado. Al recibir el Banco Central notificación 
de que el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es
pecie.lea de cr~dito coní'orme con lo solicitado, acreditará en el 
Banco de Reservas una suma equiva.lente en moneda nacional quien inme
diatamente1 pondri estos saldos en una cuenta corriente a favor del 
Deudor. El Be.neo de Beaervu, a la mayor brevedad, enviará., por 
cable, al Banco Interamerica.no la info:nnaci6n correspondiente. 

e 
(3) La suma en 461.&rea de loa Estados Unidos expresada en cada 

carta especial de ~dito, eleve~ a favor del Banco Interamericano 
los intereses y la ccmiai6n de 1ervicio previatoa en el Contrato de 
Préstamo desde la fecha en que el Banco Interamericano haya reembol
sado a.l Banco Norteamericano l.& suma o I\ID&B por él entregadas. 

ARTICQW IY - T6m1P21 x ccmdic1anes de Je,• carta.s Especiales 
Oc CridJ,to 

( 1) Jmpnrtac;1.tm de mcrcn4cti&• 
Toda clue de mercaderiu y aervicioa conexoo de carácter civil 

podrán ser f!.nanctado■ por medio de laa ca.rtu especiales de crédito. 

(2) or1un 

Con excepción de loa seguros ma.rítimoa, de lo cua.l se trata más 
aba.jo en el párrafo 4 de este Articulo, todos los bienes Y servicios 
conexo• que se financien con las cartu especial.es de crédito debe-
~ tener origen en loa Estados Unidos de América. El término "origen" 
significa el país desde donde la mercadería se despacha al país del 
Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería se despacha desde un 
puerto libre o desde un dep6aito de aduana en la misma forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el país desde el 
cua.l la mercadería se despachó al puerto libre o al depósito de 
aduana. 

SENADO 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos s6lo podrán ser financiados con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea
dores con matrícula de los Estados Unidos de ~rica. 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en d6lares podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédito siempr~ -~ue el seguro se contrate en 
alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 
Suiza. 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Centra:, co~re el Banco Norteamericano por concepto de comi
siones, transfe:i·encia, intereses u otros gastos directamente relacio
nados con las cartas especiales, correr~n por cuenta del Banco de Re
servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de éste Último de reco
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos 
gastos, o de cualquier otra persona, excepto el Be.neo Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especiales de crédito podrán utilizarse para financiar 
bienes despachados y servicios prestados desde la fecha del Contrato 
de Préstamo hasta la fecha final expresada en la carta de crédito pa
ra la presentaci6n de documentos para su pago (fecha final del finan
ciamiento). 

La fecha final del financiamiento por medio ~e las cartas espe
ciales de crédito serd'. fijada por el Banco Interamericano conforme con 
las costumbres usuales del comercio, pero no podri fijarse ms allá 
de tres años a partir de la fecha de la ~ltima ampliación de las 
respectivas cartas especiales de crédito. Si las cartas especiales 
de crédito no hubieren sido totalmente utilizadas hasta el día de su 
fecha final, podrán ser prorrogadas a pedido del Be.neo Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al Be.neo Interamericano 
con anterioridad aa:¡uella fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito se 
utilicen conforme con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito no se efec
tuarán sino contra presentacidn de los siguientes documentos: 
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(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in
cluído en el precio de la mercadería, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o portea.dar, según sea el :c. ~0, con la palabra "pagado", o · 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban
cario, expresando en todo caso que el pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y eJ costo en dólares del flete y otros gastos relacionados 
cc.m e.1 transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será. necesaria. Las facturas de otras clases 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en d6lares. 

(b) Conor1rn1ento de Embargue o su Equivalente 

(c) 

(2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
póliza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o ~rea, o recibo de encCJT1ienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta
dos Unidos de América. En aquellos casos ~n que el Banco 
Norteamerica.no no efectúe el pago djrpctarnente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos p~r cuenta del provee
dor, dichos documentos deberán ser ~r~sent.ados al Banco 
Norteamericano que abrió la carta esp~~ial de crédito dentro 
de los 24o días subsiguientes a la fecha de embarque. 

Certificación extendida por el Bancr, Ccr.-t.ral de que los docu
mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 
sido ni serán utiliza.dos para obtener pagos con cargo a car
tas de ~~dita especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano o por la Agencia pera el Desarrollo Interna
cional (AID) o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Procettjmjento de Reembolso - Certific~ 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norteame . .:icano 
deberán contener la siguiente certificaci6n: 
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"El Be.neo infrascrito certifica por este medio que ha recibido la 
documentación prescrita en la Carta Especial. de Crédito No. ---ª favor del Banco Central de la República Dcminicana, ha obra.do 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembolsat"'..o al supradicho beneficiario 
(o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total 
de ________________ • El Be.neo firmante declara, 
asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. 

Finna autorizada" 

Dicha certificación podr, ser expresada en el idicma inglés, en 
la siguiente manera: 

"The undersigned ba.nk bereby certifies that it received the 
documentation prescribed in the Letter of Credit No. ___ in 
favor of tbe Central. Bank of the Dan.inican Republic has complied 
with aJ.l applicable provisions of said Letter of Credit, has 
ccmplied with ali applicable instructions by the said beneficiaxy 
relative to tbe Letter of Credit and has either effected pe.yment 
to supplier(s) or reimburaed (or credited the account of) said 
beneficiary in an amount total.ing _____________ _ 

eligible value of transactions 
The undersigned b&nk further atates that the reimbursement 
documenta b&ve been forw&rded to the beneficiary. 

Authorized signature" 

ARI'ICUIQ Y1 - E.:1ec;ucilm 

El Banco Central y el Banco de Reservas se ccmprcmeten a adoptar 
y mantener todos los proced:l.mientoa, a llevar todos los registros y a 
presentar todos loa informes que el Banco Interamericano juzgue razo
nablemente necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposi
cicmea de este Convenio. El Banco Interamericano tendrá derecho a 
examinar, en cualquier memento propio, loa registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto. ·en este Articulo. 
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ARTICUU) VII - Vigencia 

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en que el 
Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente casos eventua
les en que por las circunstancias particulares de la operación las 
partes convengan en una regulación especial para uso de cartas espe
cie.les de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 
el Be.neo Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re
cursos indicados en el preámbulo de este Con~n.~io en los cuales se 
contemplen desembolsos de d61ares para gasto~~= =oneda nacional. 
La parte interesada en declarar~ préstBI:1c ~cr:no caso de excep
ci6n a este Convenio, deberá. ponerlo en conoc~c-:rto de la otra con 
anterioridad a la aprobaci6:n de la operaci6n ¡:,e:- el Directorio Eje
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTIC'QU) VIII - Demmcias x Mcxlificacicn~~ 

Cualquiera de las partes podri denuncia.::- r>t presente Convenio 
previo aviso por escrito de 30 días. No obst~·~~ el Convenio man
tendrá su vigencia con respecto a las sumas S."':;'J\..ra.das por cartas 
eapecia1ea de cr6dito que se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fecha de la efectividad de la denuncia. Asi
mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 
ccmún acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el B&::co de Reservas, el 
Be.neo Interamericano actuando cada uno por m~o de su respectivo 
representante autorizado, suscriben este Convenio en tres e.1empla
rea de igual tenor 7 validez. en Santo Domingo, República Dominicana, 
el día arribe. mencionado. 

~NA 
I 
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ANEXO D 

I. ANTECEDENTES 

1.01 Antecedentes del Subprograma de Asistencia Técnica 

El Subprograma de Asistencia Técnica (en adelante denominado 
"Subprograma") a que se refiere el presente Anexo, forma parte 
integrante de la Primera Etapa del Programa Integrado de Desa
rrollo Agropecuario (PIDAGRO) (en adelante denominado "Progra
ma") y que se describe en detalle en el Anexo B del Contrato 
de Préstamo 35O/SF-DR (en adelante denominado "Contrato de 
Préstamo11

). 

1.02 De los recursos del Préstamo hasta el equivalente de dos millo
nes quinientos ochenta y dos mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$2.582.ooo) se destinarán a financiar el Subpro
grama cuyo costo y financiamiento se describen en el párrafo IV 
de este Anexo. 

II. OBJETIVOS 

2.01 Los objetivos del Subprograma serán los siguientes: 

(a) Introducir mejoras en las áreas administrativas y financieras 
del Banco Agrícola, por medio de asesoramiento en planificación 
financiera, presupuesto, contabilidad, procesamiento de datos, 
control interno, organización, control y saneamiento de cartera 
y administración de personal. 

(b) Efectuar los cambios institucionales, operativos y de procede
mientos administrativos del Instituto Agrario Dominicano (IAD); 
definir sus métodos y sistemas de planificación, ejecución y 
supervisión; cooperar en la elaboración de una muestra repre
sentativa de planos y diseños de obras de infraestructura para 
consolidación de asentamientos; y organizar las unidades técni
cas encargadas de realizar estudios y diseños que vayan a ser 
ejecutados por el Instituto. 

( c) Fortalecer los servicios de sanidad pecuaria a nivel central y 
periférico, organizar las campañas de control y prevención de 
la brucelosis y tuberculosis bovinas y premunici6n contra piro
plasmosis y anaplasmosis en ganado bovino importado; producción 
y control de vacuna Brucella abortus cepa 19, así como antíge• 
nos para pruebas reveladoras de diagnóstico, ampliar los traba
jos de investigación y diagnóstico de otras enfermedades endé
micas de los animales. 

(d) Realizar un inventario nacional de las propiedades inmuebles 
rurales que sirva de apoyo a la realización de otros subprogra
mas y proyectos, dé al Estado la oportunidad de programar el 
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desarrollo agropecuario sobre bases más sólidas, al tiempo que 
sirva de instrument o para mejorar la estructura agraria del 
país. 

-(e) Elevar el nivel científico de las investigaciones agropecuarias, 
a la vez que integrarlas en un programa nacional, en que parti
cipen todas las entidades que realizan esta actividad. 

(f) Capacitar el personal nacional, tanto en el exterior como en el 
país para la ejecución del Programa, a fin de que puedan conti

. nuar y ampliar las labores encomendadas a los consultores ex
ternos. 

(g) Organizar y mejorar los servicios de extensión y su coordinación 
con la investigación y el crédito a fin de llevar a los agricul
tores las técnicas agropecuarias más adecuadas que les permitan 
aumentar la producción y productividad de los renglones priori
tarios, al tiempo que incorporar a la producción nuevos culti
vos e industrias animales. 

(h) Organizar un centro de reproducción que contribuya al abasteci
miento de animales de buena calidad, con el fin de mejorar la 
ganadería dominicana. 

III. DESCRIR::ION DEL SUBPROGRAMA 

3.01 Los objetivos del Subprograma se lograrán mediante la realiza
ción de estudios y labores de orientación directa por parte de 
firmas consultoras o consultores individuales y/o el otorgamien
to de becas en los campos que se mencionan a continuación: 

l. BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Los objetivos de esta asistencia técnica se cumplirán mediante 
la contratación de una firma consultora que realizará las si
guientes labores: (a) asesoraría a la Gerencia General en el 
proceso de la implementación de reorganización administrativa 
y operacional, dando importancia a: (i) preparación del manual 
de organización; (ii) revisión y codificación de la política 
crediticia; (iii) preparación del flujograma de procedimientos 
en relación con las solicitudes de crédito; (iv) preparación 
de un plan de adiestramiento del personal de tasadores y orga
nización de una unidad especializada en dicho campo; (v) pre
paración de un manual de personal y bases para la reorganiza
ción de la unidad de personal; (vi) elaboración de los manua
les contable-administrativo para el Departamento de Contralo
ría y el Centro de Procesamiento de Datos y los manuales de 
contabilidad y costos, cobranzas, estadísticas de préstamos y 
funciones de auditoría interna; (vii) asesoramiento para el 
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mejoramiento de la situación de cartera; (viii) preparación de 
un plan de equipamiento; y organización de las unidades de pro
gramación y estudios económicos y de sus obras y procedimientos; 
y (ix) plan de mejor aprovechamiento de personal. 

INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO (IAD) 

Los objetivos de la asistencia técnica al IAD se cumplirán me
diante la revisión institucional, la formulación de su reestruc
turación y adiestramiento del personal; la elaboración de los 
planes y diseños de obras de infraestructura y el s~ñalamiento 
de las pautas técnicas a ser utilizadas en trabajos similares. 
Da.do que para este tipo de trabajo es necesario disponer de un 
grupo técnico muy bien coordinado y compenetrado con las carac
terísticas de la institucionalidad para la Reforma Agraria, y 
que no es viable disponer de una firma consultora con estas ca
racterísticas, se propone la conformación de un grupo de técni
cos de reconocida capacidad dirigidos por un coordinador. Esta 
tarea será efectuada por 5 consultores individuales con los si
guientes términos de referencia: 

(a) Coordinador de Asistencia Técnica 

Deberá tener experiencia mínima de 5 años en dirección y/o 
ejecución de Programas de Reforma Agraria en países de Amé
rica La.tina; tendrá a su cargo la coordinación del grupo, y 
específicamente: análisis de la situación institucional del 
IAD y de la ejecución de la reforma agraria, calificando la 
efectividad de la participación de los diferentes organis
mos; presentación de medidas alternativas para el mejora
miento del proceso de reforma agraria; y adiestramiento del 
personal. Duración: 18 meses. 

(b) Desarrollo Rural y Planificación Física 

Estudio y evaluación de la organización y mecanismos del 
IAD en relación con las organizaciones campesinas para el 
desarrollo socio-económico de la comunidad; proposiciones 
para mejoramiento de la estructura institucional; dirección 
y coordinación de los estudios de planificación física, eco
nómica y social relacionada con el proyecto de Asentamientos 
Campesinos que forma parte del Subprograma de Crédito Agro
pecuario; y adiestramiento de personal. Duración: 18 meses. 

(c) Organización y Administración 

Examen de la estructura administrativa y operacional del 
IAD; preparación del diseño de la estructura recomendable; 
preparación de manual de organización, manual de operaciones 
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y manual de contabilidad y control interno; asesoramiento 
para la reorganizaci6n del IAD y adiestramiento de perso
nal. Duraci6n: 16 meses. 

(d) Ingeniero Civil - Diseños y construcciones rurales 

Estudios y diseños de vialidad y construcciones rurales y 
dirección y coordinación de los trabajos de topografía y 
planes maestros para los asentamientos campesinos. Dura
ción: 5 meses. 

(e) Ingeniero Agrónomo - Edaf6logo 

Estudio detallado de suelos para los asentamientos campesi
nos. Duración: 4 meses. 

3. PROYECTO DE INVESTIGACION AGROPECUARIA 

Se contratarán 7 consultores por un total de 180 meses/hombre 
que t endrán los siguientes términos de referencia: 

(a) Consultor en programación, diseño experimental y análisis 
estadístico 

Prestar asesoramiento en la preparación del Plan Nacional 
de Investigaciones, así como de los criterios para determi
nar las prioridades de los proyectos experimentales; adies
tramiento y asesoramiento de los técnicos en el diseño de 
proyectos y ensayos que éstos comprenden, así como en la 
recolecci6n de información estadística, necesaria para el 
análisis de los experimentos y en la interpretaci6n de sus 
resultados, adiestrando a un profesional en esta materia. 
Tendrá también a su cargo la coordinación del grupo. Dura
ción: 36 meses. 

(b) Consultor en Entomología 

Asesorar y adiestrar tanto a los especialistas nacionales 
en esta disciplina, como a los técnicos en cultivos, sobre 
la identificación de las principales plagas insectilesque 
afectan la producción agrícola y en la determinación de los 
mét odos de control de dichas plagas incluyendo los nemato
des. Asesorar en la organizaci6n de bioterios para la pro
ducci6n de insectos benéficos para el control biológico de 
las plagas y adiestrará el personal nacional en su manejo. 
Duración: 24 meses. 
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(c) Consultor en Suelos y Fertilizantes 

Prestar asesoramiento y adiestramiento a los técnicos nacio
nales especializados en esta disciplina, así como a los en
cargados de la realización de ensayos sobre cultivos, en el 
estudio de las características de los suelos y aguas, y en 
las recomendaciones para su conservación y buen uso, en la 
realización de ensayos para determinar los niveles y épocas 
de fertilización de cada cultivo y zona en la determinación 
de las deficiencias nutricionales y su corrección. Igualmen
te organizar los trabajos del laboratorio de análisis de 
suelos y aguas, y adiestrará al personal técnico y auxiliar 
que trabaje en el mismo. Duración: 24 meses. 

(d) Consultor en Fitopatología 

Prestar asesoramiento y adiestramiento a los especialistas 
nacionales en las disciplinas para la identificación y estu
dios de las enfermedades de las plantas, así como en el de
sarrollo de sistemas de control de las mismas; asesorará a 
los genetistas y fitotecnistas en la creación, introducción 
y prueba de variedades resistentes a las enfermedades que 
afectan los correspondientes cultivos; colaborar en el esta
blecimiento de ensayos para probar el material, creado o 
adaptado, en las diferentes condiciones ecológicas del país. 
Duración: 24 meses. 

(e) Consultor en cereales 

Asesorar a los especialistas nacionales en la elaboración y ·· 
ejecución del Subprograma de Investigaciones en cereales, 
que comprenderá principalmente los cultivos de maíz y sorgo, 
orientando con el apoyo de los consultores en otras discipli
nas, los ensayos relativos al mejoramiento genético, al me
joramiento agronómico y a la sanidad vegetal. Duración:24 
meses. 

(f) Consultor en leguminosas y oleaginosas 

Tendrá los mismos términos de referencia del consultor ante
rior referido a los cultivos de leguminosas y (habichuela) 
oleaginosas (soya). Duración: 24 meses. 

(g) Consultor en Horticultura 
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Asesorar a los especialistas nacionales encargados de los 
proyectos de investigación en horticultura y frutales, en 
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ensayadas con el objeto de mejorar su calidad y aumentar 
sus rendimientos. Dichos ensayos deben orientarse funda
mentalmente a la introducción y prueba de variedades de 
hortalizas, a su fertilización, a los tratamientos sanita
rios y a la determinación de métodos de cosecha y conser
vación. Duración: 24 meses. 

Todos los consultores, además de asesorar a los profesionales 
nacionales en la programación, ejecución y evaluación de los 
ensayos en su correspondiente actividad, participarán en los 
programas de adiestramiento y capacitación de dichos profesio
nales y de técnicos de otros subprogramas del Programa, median
te el dictado de cursos y la realización de adiestramientos en 
servicios, y colaboración con las autoridades nacionales en la 
actualización de la programación del desarrollo agrícola cuando 
se requiera orientación en las materias de su dominio. 

4. PROYECTO DE EXTENSION AGROPECUARIA 

Este Proyecto contará con la asesoría de un consultor en exten
sión agrícola y 3 consultores en extensión pecuaria. El total 
de meses/hombre requeridos será de 108 y los principales aspec
tos a ser tratados serán: 

(a) Consultor en Extensión Agrícola 

Asesorar al supervisor nacional correspondiente en la pro
gramación de las actividades de asistencia técnica a los 
agricultores; en el establecimiento de metodologías para 
la transferencia tecnológica, adaptables a las condiciones 
del país, en la organización de campesinos y en la ejecu
ción del programa de extensión. Prestar apoyo en el Subpro
grama de Capacitación en el adiestramiento de agentes de 
extensión, ofreciendo conferencias en los correspondientes 
cursos; además asesorará en la organización y ejecución de 
los programas de adiestramiento en servicio, mediante la 
realización de seminarios, días de campo, giras, visitas 
de campo y otras actividades similares. Recomendará proce
dimientos para una mejor coordinación de la extensión con 
la investigacjÓn agrícola y para la utilización de los re
sultados de ésta por los agentes en su función divulgativa, 
dando énfasis entre tales procedimientos a la preparación 
de ayudas audiovisuales fácilmente comprensibles por los 
campesinos. Duración: 36 meses. 

(b) Consultores en Extensión Pecuaria 

Los 3 consultores en extensión pecuaria asesorarán al su
pervisor nacional correspondiente, en base a términos de 
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referencia similares a los del ~onsultor en extensión agrí
cola, referidos a la actividad ganadera y al Centro de Re
producción Ganadera. Duración: 24 meses. 

5. PROYECTO DE CAPACITACION AGROPECUARIA 

Se considera la contratación de 6 consultores, con duración de 
168 meses/hombre. Se contratará ayuda técnica para: 

(a) Dirección y Organización 

Asistencia para determinar el esquema de organización del 
Centro de Capacitación; preparación de manuales administra
tivos y docentes, elaboración de programas anuales; diseño 
de cursos, supervisión y evaluación; selección de metodolo
gías de trabajo y preparación de personal docente; selec
ción de personal; y preparación de informes. Duración: 36 
meses. 

(b) Comunicaciones 

Preparación de material audio visual; metodología de divul
gación; organización, ejecución y evaluación de programas 
y campañas de divulgación. Duración: 36 meses. 

(c) Metodología 

Asesorar a la Dirección e instructores del Centro de Capa
citación en métodos pedagógicos para la realización de cur
sos para profesionales, técnicos o productores; participa
ción como instructor en cursos y evaluación de los resulta
dos de los mismos; asistencia al Servicio de Extensión en 
la determinación y evaluación de metodologías de extensión. 
Duración: 36 meses. 

(d) Organización de agricultores 

Investigación de sistemas de organización de productores; 
enseñanza de estas materias y evaluación de su aplicación. 
Duración: 24 meses. 

(e) Economía 
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(f) Planificación 

Asesoría de campo y actividad docente directa en métodos y 
prácticas de planificación de la explotación agrícola y pe
cuaria, a nivel de pequeñas y medianas empresas. Duración 
24 meses. 

6. PROYECTO CENTRO DE REPRODUCCION GANADERA 

La Secretaría de Estado de Agricultura, ejecutará el Proyecto 
Centro de Reproducción Ganadera mediante convenio con la Univer
sidad Pedro Henriquez Ureña y se ejecutará con la colaboración 
de expertos consultores en los siguientes campos: 

(a) Administración ganadera 

Los expertos consultores en esta materia darán apoyo conti -
nuo al Jefe del Proyecto en el planeamiento y establecimieH
to de los pastos, construcciones e instalaciones del Centro; 
en la organización del trabajo y de los sistemas de regis
tro. Durante la operación del Centro, asesorarán en el mane
jo de pastos y animales y en la alimentación y cuidadosa
nitario de los animales, así como en los aspectos adminis
trativos y económicos de la operación. Complementariamente 
colaborarár, con los Proyectos de Extensión Pecuaria y de 
Capacitación en el adiestramiento.de los Agentes en las ma
terias de su especialidad. DÜraclón: 18 meses. 

(b) Administración financiera 

Le corresponderá a la firma consultora establecer los sis
temas y procedimientos administrativos, de contabilidad y 
financieros para el Centro teniendo en cuenta los siguien
tes aspectos: 

(i) En la etapa de diagnóstico, determinar el esquema de 
organización administrativa y financiera del Centro y 
su vinculación a la Universidad; determinar las carac
terísticas que debe reunir el sistema de contabilidad, 
los procedimientos administrativos y los sistemas de 
registro para control de los animales y la información 
financiera. 

(ii) En la etapa de recomendación y diseño, formular la or
ganización de una unidad de servicios administrativos 
y de una de contabilidad, además del diseño de los ma
nuales y procedimientos de funciones administrativas, 
de contabilidad y costos, y de adquisiciones. 

Duración: 6 meses. 
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7 . SANIDAD ANIMAL 

Los objetivos del Subprograma en este campo se cumplirán median
te la contratación de 9 especialistas que trabajarán por un to
tal de 156 meses/hombre en los campos que se especifican a conti
nuación: 

(a) Asesor en administración de campañas sanitarias 

El consultor en este campo diseñará la organización técnico -
administrativa, líneas de mando, coordinación y enlace con 
diferentes entidades y regiones que participarían en la eje
cución del Plan Sanitario; preparación del manual de opera
ciones de campo; colaborará en la elaboración del programa 
y presupuesto de cada ejercicio económico; asesorará para 
establecer normas de adiestramiento, sistemas de supervisión; 
selección de personal profesional y técnico a contratarse y 
de becarios; y preparación de informes periódicos sobre las 
actividades del grupo. Actuará como Asesor del Director del 
Proyecto. Duración: 24 meses. 

(b) Bioestadístico 

Establecimiento de un sistema de recopilación bioestadística 
para centralizar el registro, ta~lación, interpretación y 
publicación de los datos referentes a la evolución de la en
fermedad; aplicación de procedimientos bioestadísticos para 
formular las evaluaciones de progreso; diseño y organización 
de encuestas para determinar puntos críticos en aspectos de 
profilaxis, epizootiología y movimiento de animales; capaci
tación y adiestramiento del personal vinculado con activida
des de bioestadísticas; interpretación de las variaciones 
biológicas y bioestadísticas de las enfermedades controladas 
y establecimiento de medidas y criterios al respecto. Dura
ción: 18 meses. 

(c) Fisiopatólogo de la Reproducción 

Determinación de la capacidad reproductiva del rebaño nacio
nal, factores que la inhiben y sistemas de corrección; eva
luación del mejoramiento zootécnico y de la aptitud producti
va de los hatos. Duración: 12 meses. 

(d) Microbiólogo 

350/SF-DR 

Colaborará con el Jefe del Laboratorio Central en la organi
zación de las diferentes secciones de diagnósticos y estable
cimiento de procedimientos operativos; planificación y ejecu
ción de actividades de capacitación; coordinación de trabajo 
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de diagnóstico microbiológico entre laboratorio central y 
regionales; establecimiento de mecanismos de detección y 
control de las zoonosis·. Duración: 18 meses. 

(e) Patólogo 

Planificación, organización y realización del programa de 
indagación, diagnóstico y adiestramiento en patología; es
tablecimiento de los procedimientos para la realización de 
exámenes patológicos; recopilación de muestras patológicas; 
planeación, organización y participación en el adiestra
miento del personal profesional y supervisión del trabajo 
de los laboratorios regionales. Duración: 12 meses. 

(f) Asesor en Dirección y Organización de Laboratorios 

Organización técnica de los laboratorios central y regiona
les; establecimientos de metodologías para el diagnótico 
de enfermedades infecto contagiosas y parasitarias endémi
cas en el país; preparación de manuales y técnicas apropia
das para la recolección, conservación y análisis de las 
muestras biológicas; planeación, organización y participa
ción en el adiestramiento del personal; supervisión de la 
metodología para la interpretación biológica; planeación 
de pro~ucción de vacunas; selección y mantenimiento de equi
pos de laboratorio; y organización y funcionamiento de la 
producción del Bioterio. Duración: 24 meses. 

(g) E;Pizootiólogo 

Evaluación de la información epizootiológica disponible y 
determinación de actividades prioritarias; ajustes periódi
cos al plan nacional de control de la brucelosis y tubercu
losis bovinas y GOordinación de las entidades involucradas 
en el estudio epizootiológico. Duración: 24 meses. 

(h) Parasitólogo 

Organización y operación de la sección d~ parasitología, 
capacitación de personal; organización y ejecución de un 
programa de premunición contra piro y anaplasimosis en bo
vinos importados; organización y mantenimiento de un depo
sitario de muestras para fines de adiestramiento; estable
cimiento de rutinas que permitan detectar agentes etiológi
cos; y organización de una encuesta sobre los ixodidos que 
afectan las · especies domésticas y silvestres. Duración: 12 
meses. 

,. NAP<> 
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(i) Producción y control de biológicos 

Este consultor colaborará con el Jefe del Laboratorio Cen
tral en la organización y ejecución del programa de pro
ducción y control de biológicos con especial énfasis en 
vacuna Brucella abortus cepa 19 y antígenos correspondien
tes; elaboración de un manual de procedimientos para pro
ducción, control, conservaci6n y distribución de productos 
biológicos; equipamiento del laboratorio, capacitación de 
personal técnico y auxiliar; y coordinación técnica con 
CEPA_"l\JZO. Duración: 12 meses. 

8. SUBPROGRAMA DE CATASTRO RURAL 

El Subprograma de Catastro recibirá la asistencia técnica de 4 
expertos,que tomará 40 meses en total, con las siguientes respon
sabilidades para su trabajo: 

(a) Fotogrametría y foto interpretación 

Asesorará a la Dirección de Catastro Nacional en: (a) la co
rrecta utilización del material fotográfico y cartográfico 
del proyecto, (b) la dirección de los trabajos de fotoin
terpretación que servirían para identificar y delimitar las 
características catastrales de la zona, y (c) la clasifica
ción de las tierras al hacer posible la identificación y 
cartografía de las unidades edáficas. Duración: 2 meses. 

(b) Clasificación de tierras (suelos tropicales) 

Asesorará a la Dirección de Catastro Nacional en la reali
zación de los estudios correspondientes a la actividad. 
Suelos del Proyecto de Catastro y que comprenderá la revi
sión de los estudios agrológicos y la orientación a los es
pecialistas que han realizado los mencionados estudios, co
mo también los de interpretación catastral. Duración: 10 
meses. 

(c) Química de suelos 

3c;o/SF-DR 

Asesoramiento al laboratorio de suelos en lo relacionado 
con la ejecución de análisis de suelos e interpretación de 
datos; sistematización de metodologías para estudios de 
suelos; elaboración de guías para la utilización de los la
boratorios y aprovechamiento de la información por parte de 
los agrólogos, organizando los correspondientes procesos de 
retroalimentación de información. Duración: 4 meses. 
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(d) Asesoría catastral 

Asesoramiento a la Direcci6n de Catastro Nacional para la 
realizaci6n del Programa Nacional de Catastro y especial
mente del Subprograma de Catastro Rural; coordinará la la
tor de los expertos mencionados atrás para este proyecto, 
asesorándolos y asistiendo a las autoridades del país a 
nivel de decisiones general y específica. Duración: 24 me
ses. 

9, ESPECIALIZACION EN EL EXTERIOR 

Las especializaciones del personal profesional en el exterior 
con una duraci6n de 1.081 meses/hombre tienen como fin capacitar 
al personal nacional en aspectos específicos del desarrollo agro
pecuario y las ciencias afines, aprovechando la experiencia de 
otros países, sus instituciones y programas. La concesi6n y uti
lizaci6n de las becas en el exterior estará regulada por el Re
glamento referido en la Cláusula 3 del Capítulo I del Contrato. 

IV. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

4.01 El costo total de este Subprograma asciende al equivalente de 
US$2.582.ooo, que se financiará íntegramente con los recursos 
del Préstamo. De la suma indicada hasta el equivalente de 
US$200.000 serán de libre disponibilidad y se regirá por lo que 
se ~stablece en la cláusula 8 del Capítulo V del Contrato de 
Préstamo. Estos recursos se distribuirán de la siguiente mane
ra: 

1. BANCO AGRICOLA 

Contrataci6n firma consultora en: 

Organización y métodos; 
Administración de personal y 
Administración financiera 

Viajes Internacionales 

Transportes internos 

Secretaría y preparaci6n de informes 

Imprevistos 

(Equivalente en miles de US$) 

Moneda 
Divisas Local 

37,9 

61, 6 26,4 

3,0 

1,0 

3,0 

17,5 7,5 

Total 

120,0 

c~s, 0 

3,0 

1,0 

3,0 

25,0 

350/SF-DR 
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2. INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 132z6 47,4 180.zO 

Consultores 93,9 40,3 134,2 

Coordinador de asistencia técnica 18 meses 
Técnico en organización y admi-

nistración 16 meses 
Ingeniero Civil - Diseño y con-

trucciones rurales 5 meses 
Técnico en Desarrollo Rural y 

Planificación Física 18 meses 
Ingeniero Agrónomo-Edafólogo 4 meses 

bl meses 

Viajes internacionales de 5 con-
sultores y dependientes de 3 de 
ellos 10,0 10,0 
Transporte de enseres de 3 de 
los consultores 12,0 12,0 
Imprevistos 16,7 7,1 23,8 

3. INVESTIGACION AGROPECUARIA 325,5 124~ 450,aO . 

Consultores 277,2 118,8 396,0 

Programación, diseño experimen-
tal y análisis estadístico 36 meses 

- Entomología 24 meses 
- Suelos y fertilizantes 24 meses 
- Leguminosas y oleaginosas 

(habichuelas y soya) 24 meses 
- Fitopatología 24 meses 
- Horticultura (hortaliza y fru-

tales) 24 meses 
- Cereales (maíz y sorgo) 24 meses 

180 meses 

Viajes internacionales de los 
consultores y ~us dependientes 14,o 14,o 

Transportes y enseres 21,0 21,0 

Imprevistos 13,3 5,7 19,0 

350/SF-DR 
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4. EXTENSION AGROPECUARIA 192,6 77,4 270,0 

- Consultores 166,3 71,3 237,6 

- Agrícola 36 meses 
- Pecuaria (3 consultores) 72 meses 

108 meses 
Viajes internacionales de los 
consultores y sus dependientes 4,o 4,o 

Transporte de enseres 8,o 8,o 

Imprevistos 14,3 6,1 20,4 

5. CAPACITACION AGROPECUARIA 303,0 117,0 420,0 

- Consultores 258,7 110,9 369,6 

- Direcci6n y organizaci6n 
centros 36 meses 

- Comunicaciones 36 meses 
- Metodología 36 meses 
- Organización de agricultores 24 meses 
- Planificación 24 meses 
- Economía 12 meses 

168 meses 

Viajes internacionales de los 
éonsultores y sus dependientes 12,0 12,0 

Transporte de enseres 18,0 18,0 

Imprevistos 14,3 6,1 20,4 

6. CENTRO DE REPRODUCCION GANADERA ~ 14,5 60,0 

- Consultores 30,2 13,0 43,2 

- Ad.ministración ganadera 18 meses 
- Administración financiera 6 meses 

24 meses 

Viajes internacionales de los 
consultores 4,o 4,o 

Transporte de enseres 8,o 8,o 

Imprevistos 3,3 1,5 4,3 

350/SF-DR 
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7. SANIDAD ANIMAL 309,4 108,6 416,0 

- Consultores 229,3 98,3 327,6 

Administrad 6n CJ.e campañas 
sanitarias 24 meses 

- Director de laboratorio 24 meses 
- Bioestadístico 18 meses 
- Técnico en diagn6stico 

microbiol6gico 18 meses 
Parasit6logo entom6logo 12 meses 

- Patólogo 12 meses 
- Técnico en Fisiopatología 

de la reproducci6n 12 meses 
- Epizootiólogo 24 meses 
- Producción y Control 

Biológico 12 meses 
156 meses 

Viajes internacionales de 9 
consultores y sus dependientes 18,0 18,0 

Transporte de enseres 36,0 36,0 

Imprevistos 24,1 10,3 34,4 

8. CATASTRO 86,3 33,1 120,0 

- Consultores 10,0 30,0 100,0 

- Técnico en fotogrametría y 
fotointerpretación 2 meses 

- Técnico en clasificación de 
tierras 10 meses 

- Químico de suelos 4 meses 
- Asesor de catastro 24meses 

40 meses 

Viajes internacionales - 4 
consultores y 3 dependientes 
del asesor 3,5 3,5 

Transporte de enseres -
1 consultor 1~ ,o 4,o 

350/SF-DR 
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ESPECIALIZACION EN EL EXTRANJERO 546.zO 546.zO 

Subtotal becas 486,5 486,5 

- Investigación agropecuaria 14 becas, 
308 meses/hombre 

- Extensión agropecuaria 
170 meses/hombre 

16 becas, 

- Centro de Reproducción 
132 meses/hombre 

6 becas, 

- Sanidad animal 
114 meses/hombre 

8 becas, 

- Créditos agropecuarios 
115 meses/hombre 

18 becas, 

- Reforma agraria 12 becas, 
122 meses/hombre 

- Catastro 
120 meses/hombre 

15 becas, 

Viajes internacionales 26,7 26,7 

Imprevistos 32z8 32z8 

TOTALES 2.021.zO 561zo 2.582zo 

4.02 Sin perjuicio de que el costo del Subprograma será financiado 
exclusivamente con los recursos del Préstamo, el Prestatario 
aportará hasta el equivalente de US$52.ooo para cubrir gastos 
en pesos dominicanos del personal de contrapartida local y 
materiales y elementos indispensables para la labor de los 
consultores. 

v. 

Asimismo, el Prestatario contribuirá con el costo del personal 
de contrapartida nacional y las facilidades de secretaría que 
sean requeridas. 

FUENTE DE LOS FONDOS Y CONDICIONES 

Este Subprograma será financiado con los fondos previstos en 
el Contrato de Préstamo y las condiciones para los desembolsos, 
amortización y tipo de interés serán las establecidas en las 
cláusulas pertinentes del citado Contrato de Préstamo. 

350/SF-DR 
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INFORMES 

En los contratos con los consultores, deberán establecerse las 
siguientes obligaciones: 

(a) Que se presenten al Banco informes bimestrales y finales 
de los estudios presentados al beneficiario. 

(b) Que los consultores proporcionen al Banco toda la infor
maci6n que éste razonablemente les solicite en relación 
con la ejecución del Subprograma. 

(c) Que el Banco pueda ejercer la supervisión por medio de 
su Representación en República Dominicana. Con tal fin, 
los consultores deberán mantener a dicha Representación 
permanentemente informada de sus actividades. 

6.02. La Secretaría Ejecutiva del FEDA presentará al Banco antes de 
los 90 días después del último desembolso un informe final en 
el que consten: (i) las medidas adoptadas para poner en prác
tica las recomendaciones de los consultores, u otras medidas 
alternativas que también tengan la conformidad con el Banco; 
(ii) un informe contable certificado sobre el destino dado a 
la contribución del Banco; y (iii) una evaluación del trabajo 
de la firma consultora y de cada consultor individual. 

VII. PUESTA EN PRACTICA DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 

7.01 El Prestatario y la Secretaría Ejecutiva del FEDA deberán com
prometerse a adoptar las medidas necesarias para poner en 
práctica las recomendaciones de los consultores, previa con
formtdad del Banco y del Beneficiario u otras medidas alter
nativas que tengan la conformidad del Banco y del Beneficia
rio. 

El Banco revisará periódicamente el estado de aplicación de 
las recomendaciones a que se refiere el párrafo anterior a fin 
de comprobar si la misma se realiza satisfactoriamente y de 
acuerdo con los planes de trabajo aprobados por el Banco. 

VIII. DESEMBOLSOS 

8.01 Los desembolsos se efectuarán a solicitud de la Secretaría 
Ejecutiva del FEDA, y en la forma que se describe a continua
ción: 

(a) Después de la firma de los contratos con la firma consul
tora y/o consultor individual a que se hace referencia 
en la Cláusula (l)(i) del Capítulo III del Contrato de 

350/SF-DR 
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Préstamo, el Banco podría abrir un fondo rotatorio de 
hasta el equivalente de US$100.000. 

(b) La Secretaría Ejecutiva del FEDA. podrá solicitar la re
posici6n del fondo rotatorio previa presentaci6n de un 
detalle de gastos efectuados con cargo a la contribuci6n 
del Banco y al aporte local, 

(c) El último desembolso se realizará en un plazo de 48 meses 
a partir de la fecha del convenio. 

IX. SUPERVISION Y EVALUACION 

9.01 En los contratos que se suscriban con los consultores, se es
tablecerá que la supervisi6n de le ejecuci6n de la labor de 
los consultores podrá ejercerla el Banco por medio de su Re
presentaci6n en República Dominicana. Con tal fin los Consul
tores deberáL mantener a dicha Representaci6n permanentemente 
informada de sus actividades. Con recursos del Fondo de Ins
pección y Vigilancia se contratará a un Especialista Interna
cional que tendrá específicamente a su cargo la coordinación 
y supervisión del cumplimiento de este Plan de Operaciones de 
Asistencia Técnica. 

9.02 La Secretaría Ejecutiva del FEDA solicitará en forma coordi
nada a los consultores que sobre los términos de referencia 
que se acuerden, elaboren las metas a fijarse en sus trabajos; 
infonnará al Banco sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas señaladas así como sobre los beneficios que se hayan lo
grado con la ejecución del Subprograma en relación con el tra
bajo de cada uno de los consultores en particular. 

La evaluaci6n del Subprograma se efectuará comparando los re
sultados alcanzados en función de los objetivos del mismo. A 
estos efectos, se examinarán los informes previstos en el 
párrafo VI y las informaciones provenientes de la supervisión 
encomendada a la Representación del Banco, tomando en cuenta 
el grado de adelanto logrado en los campos de acción indicado 
en el presente Anexo D y su comparación con la situación exis
tente al iniciarse este Subprograma. 

350/SF-DR 
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CALENDARIO DE CONTRATACION DE CONSULTORES 

Proyect~ y Especialidad 

Investigación 
Programación Y 
Entomología 
Suelos y fertilizantes 
Leguminosas y Oleaginosas 
(habichuelas y saya) 
Fitopatologia 
Horticultura 
Cereales (maíz-sorgo) 

SUBTOTAL 
Extensión 
Extensión Agrícola 1/ 
Extensión Pecuaria!/ 

SUBTOTAL 
Centro de Reproducción 
Adm. Financiera y 
Adm. Ganadera 

SUBTOTAL 
Capacitación 
Dirección y Organización Centros Y 
Comunicaciones Y 
Metodología Y · 
Organización y Agricultura Y 
Planificación 
Economia 

SUBT0TAL 
Sanidad An:iJnal 
Admin:i.stración Sanitaria y 
Dirección Laboratorio Y 
Bioestadística y 
Diagnóstico miorobiológico y 
Producción y Control Biológicos y 
Parasitólogo 
Patólogo 
Fisiopatólogo 
Epiozootólogo 

SUBTOTAL 
Catastro 
Fotogrametría y Foto interpretación 
Clasificación tierras 
Suelos 
Dirección Catastro g/ 

SUBT0TAL 
Crédito 
Consultores (firma) g/ 

SUBTOTAL 
Instituto Agrario Dominicano 
Consul tor-4erente y 
Organización y Administración y 
Desarrollo Rural Y 
Ingeniero Civil 
Edafólogo 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No . de Periodo 
Consul- de cada 
tores uno/meses 

1 
1 
1 

1 
l 
1 
l 
7 

l 
3 
4 

1 
1 
2 

l 
1 
1 
1 
1 
l 
6 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
9 

l 
l 
l 
1 
4 

2 

2 

1 
l 
1 
l 
1 

5 

39 

36 
24 
24 

24 
24 
24 
24 

36 
24 

6 
18 

36 
36 
36 
24 
24 
12 

24 
24 
18 
18 
12 
12 
12 
12 
24 

2 
10 
4 

24 

36 

18 
16 

. 18 
5 
4 

Total 
meses/co~ 
sultores 

36 
24 
24 

24 
24 
24 
24 

180 

108 

6 
18 

36 
36 
36 
24 
24 
12 

168 

24 
24 
18 
18 
12 
12 
12 
12 
24 

2 
10 

4 
24 
4o 

36 
36 

18 
16 
18 

5 
4 

6i 
773 
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Número de Meses 
Consultor por año 

lro. 2do. 3ro. 4to, 

6 

6 
6 

12 

6 

12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
~ 

12 
24 
36 

12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
~ 

12 
_l.9_ 

42 

6 

6 
12 

lfl 

12 6 
~ 12 () 

6 12 
6 12 
6 l2 
6 12 

12 
12 

~ 72 

6 12 
6 12 
6 12 
6 12 
6 6 

2 
5 
2 

12 
---rr-

20 

20 

6 
6 
6 
5 
4 

27 

146 

12 

5 
2 

12 
19 

16 
16 

12 
8 
9 

12 6 
12 6 
12 6 
6 

12 

-w- -m-
6 . 
6 

12 

12 
12 

7F 

--· 

];./Amenos que el Banco y FEDA acuerden otra cosa, estos Consultores deberán 
ser contratados dentro del plazo de seis (6) meses a contar de la entrada 
en vigencia del Contrato de Préstamo. 

g/ Estos Consultores deberán ser contratados antes del primer desembolso del 
Préstamo. 

Nota: Los demás Consultores deberán ser contratados en los plazos que de común 
acuerdo detenninen el Banco y FEDA, de mnera que puedan iniciar sus tra
bajos oportunamente. 
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ANEXO E 

El procedimiento que el Prestatario deberá someter al Banco de 
conformidad con las cláusulas correspondientes del presente Contrato 
de Préstamo, habrá de encuadrarse en las siguientes nonn.as básicas pa
ra la adquisici6n de bienes o la celebraci6n de contratos que deban 
efectuarse a través del sistema de licitaci6n pública internacional: 

l. Las bases específicas de la licitaci6n deberán someterse a la 
aprobaci6n del Banco junto con el texto de la notificaci6n o 
carta que simultáneamente con la publicaci6n por la prensa de 
la convocatoria a licitaci6n, habrá de dirigirse a las embaja
das o consulados de los países elegibles. 

2. Una vez que las propuestas hayan sido recibidas y analizadas 
por el Prestatario, deberá someterse a examen del Banco el 
cuadro comparativo de las propuestas junto con el criterio que 
se haya formado el Prestatario o Ejecutor, en cuanto a la ad
judicación de la licitación. Además, deberá someterse a análi
sis del Banco el texto del contrato que se firmaría con el 
adjudicatario de la licitación. El Banco se pronunciará res
pecto de dichos documentos dentro de un plazo razonable a par
tir de la recepción de los documentos y sólo después de oír 
al Banco podrá el Prestatario hacer la adjudicación final de 
la licitaci6n. 

3. Si se declarara desierta la lici taci6n deberá convocarse a m,a 
nueva licitación siguiendo los mismos procedimientos y obser
vando iguales plazos que los establecidos para la primera con
vocatoria; y si esta segunda convocatoria fuese igua]Jnente de
clarada desierta, podrá el Prestatario proceder directamente a 
efectuar las compras o a contratar las obras, siempre que hu
biese obtenido previamente el consentimiento del Banco sobre 
las condiciones d~ esa contrataci6n directa. 

4. Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente que re
sultare favorecido variara sustanciaJJnente de los términos y 
condiciones contenidos en el proyecto de contrato a que se re
fiere el párrafo 2, el Prestatario deberá someter los cambios 
al examen y análisis del Banco antes de suscribir el contrato 
final. 

5. Copia o copias del contrato final deberán ser enviadas a la 
Oficina de la Representación del Banco en la República Domini
cana. 
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